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ADVERTENCIA.

Recordamos á  los señores cuya su s-  
cricion concluye el 30 del corriente, que 
la  renueven 4 tiempo para no sufrir re ­
traso en el recibo del periódico.

Los sellos que se manden en pago de 
lassuscriciones deben venir en carta  cer­
tificada.

Si la suscricion se ha hecho en casa de 
alguno de los comisionados de la em pre­
sa en provincias, y  no se recibe el perió­
dico , la reclamación debe dirigirse por 
conducto del mismo comisionado.

PARTE EXTRANJERA.

Las noticias recibidas ú lt im am ente  del ex ­

t r a n je ro  DO a l te ran  en nada la situación po lí ti ­

ca (la E uropa, perpleja é intiuieta en tre  tem o ­
res  d e  gue rra  y esperanzas de paz

Continúa, pues, incliiiudoel platillo de la b a ­
lanza bácla el lado de la g u e r ra ,  sdgtin el te lé- 

g rafoy  los periódicos, úuícos guias que tenem os 

para a travesar este laberin to  de incertidum bres; 

aniique á  decir verdad, m as <]iie para  sacarnoí» 

de él sirven para  in ternarnos y confundirnos 

de m anera , que  no nos sea fácil sa l ir  sino cu an ­

do el estiuendo  del cafion, com o digimoe días 

pasados, nos anuncie  sin  am bigüedades n i ro ­

deos la verdad de lo Iiasta aqu í acontecido.

La cuestioiij según parece, depende en parte  

de la conducta  y de term inaciones que  Kígan los 

fiabinetes de V iena, Londres y San P e te rsb n r-  

go, loa cuales tres  Gabinetes no han  de h a l la r ­
se c iertam ente  m uy de acuerdo  en el modo y 

manera de m ira r  e l asunto que  traen  e n t re  m a ­

nos, p o r  cuan to  las m iras de cada uno de ellos 

m archan po r  rum bos muy diversos y  aun  muy 

contrarios, si bi^n se exam ina. Ing la te r ra ,  al 

decir de la F rance  y d e  o tros  periódicos menos 

sospechosos que  la F rance , se inc lina con la 
reserva y m esura  que  son propias  de loa ingle ­

ses, hacia la  parte  de F ranc ia ,  y desea q ue  el 
Ducado de L u sem bu rgo  pertenezca, com o es 
razón y ley, a l Soberano de Holanda, dado que 

co a  el acabam iento de la  Confederación G erm á­

nica cesó de todo en todo el motivo de la  gtiar- 

nicion p ru s ian a  «n la  fortaleza que  es principal 

obje to d é l a  coatienda. O cü rre sen o s ,  sin  em ­

bargo, que In g la te r ra  a l em itir  esta opinion, 

no definitiva, p o r  boca de lord Stanley, se fija 

exclusivam ente en que  L usem b urg o  debe p e r ­

tenecer  po r  com pleto  al Rey de Holanda, mas 
ta l vez no desee que F ranc ia  ae haga dueña  del 

Ducado. A lo m énos esto hace sospechar el s i­

lencio que  loa periódicos ingleses g u a rd an  re s ­

pecto á  las aficiones de F ranc ia  hácia ese pe- 

queüo te rri to rio  alem an. Asi, pues, Inglaterra  

puede hoy se r  considerada como neutra l en  la 

actual lucha diplomádca, y dispuesta á que  ni 
P ru s ia  ni F ranc ia  logrea  sus propósitos a n e x io ­
n is tas .

¿Cuál debe se r  la opinion de R usia en esle 

punto?  Poco, á fé nu es tra ,  se necesita para con ­

vencerse d e  q ue  el Gabinete de S an  P e te rsburgo  

t r a ta r á  más b ien de d a r  una  prueba de benevo ­

lencia á P ru s ia  que  de satisfacer los deseos del 

E m perador Napoleon , si es verdad lo q ue  há 

m ucho  tiem po y sin cesar se dice d e  las e s t re ­

chas relaciones que unen  á R usia  y Berlín, 

a tendido á  que  aquella potencia tiene puestas 

las suyas en Constantinopla y  sólo verá g ra n ­

des probabilidades d e  cum plir con  sus p ropós i­

tos el dia en  q ue  P ru s ia  haya arrebatado á F r a n ­

cia la p r im a d a  de E uropa.

Q ueda el A u s t r ia , j  aquí en tra  e l verdadero 
punto de la diñcultad, porque Austria está b a ta ­

llando en tre  ideas y  pasiones con trarias  que  la  
impiden to m a r  una determ inación decisiva en 

p ró  de uno  íi o tro  de los con tendien tes.

D ícese , p o r  qu ien  rea lm en te  t 'e n e  in terés  en 
d e c i r lo , q ue  el G obierno auslriaco  bace esfuer­

zos porque la  cuestión se resuelva pacificamente. 
A ustria , se añade , g randem ente  in teresada en la 
paz g e n e ra l . hace sin  duda muy bien en p robar 

con sus desinteresados esfuerzos que  no tr a ta  de 

negociar con una  pérfida neu tralidad , que le 

serviria ún icam ente  para ponerse  de pa r te  del 
vencedor.

Por lo d em as , las simpatías del público en 

A ustria snn favorabies de todo punto á F ranc ia .  

Los austríacos que no qu ie ren  la división y m i ­
n a  d e  la M o narq u ía , com prenden  muy bien que 

BÍ Prusia predom inase  allí d iplom ática ó m il i ­

ta rm en te  sobre  F ranc ia ,  se harJa dueña ab so lu ­
ta  de los fu turos destinos del A ustr ia , razó n  por 

lo cual causaría  en este pais un g ran  pesar el 

tr iunfo del G aliinete de Berlín . No se  hable, 
continúan diciendo loa periódicos á q ue  nos r e ­

ferimos, del pequeño g rup o  de soñadores que 
esperan  de P^u^ia la reun ión  de todos los p u e ­

blos a lem anes, inclusas las poblaciones cislei-

tlm nienses que , sin  em bargo , no están  infecta­

das de esta tendencia subversiva.

Nosotros, á  p « a r  de esto, sabem os p o r  otros 

conductos que eSa ie n d e n d a  subcerH va  es algo 

más qiie tendencia  y aun  tienn sus anch os  r i ­
betes de ]>ensamiento m aduro  y deliberado; sa ­
bemos tam bién q ue  ese p íjw en o  ^ ra p o  de so ñ a ­

dores  forjua todo u n  partido que ha olvidado á 
Sadowa, pero qúo tiene m u y e n  la m emoria á 
Solferino, y culpa ú  F ranc ia  de todos ios desas­

tre s  que  en  estos iiltinios tiem pos h a  sufrido  el 

Austria.

El hecho es que  Je  Inglaterra  y de R usia  se 

sospecha con m ucho  fundam ento  la decisión 

que  respectivam ente h m  de tom ar al resolver 

e l asunto  que se les ba encoavendado; de Aus­

tr ia , en cam bio , nada  se sospecha, a i  nada es 

fácil ad iv inar po r  hoy; y  cuen ta  que  Austria, 

aun  derro tada  y m a landan te , as no flaca ayuda 
en caso de g u erra ,  pues si sola su lre  descala­

bros, no s iem pre  deshonrosos, en amigable con ­

sorcio con F ranc ia ,  tan llena de prestigio y de 

fuerza, seria  p a r te  á a r r a s t r a r  po r  e l s u e k  las 

halagüeñas esperanzas de Bism ark. Sobre el 

cual asunto véase lo que dice una co rresponden ­

cia  escrita  eii la  capital d d  Im perio  de F ra n c is ­
co José:

"La opinion qne hoy predom ina en  Vieoa, 
asi en la  córte comu en el Gobierno, es de .que  
siendo inevitable la  g u e rra  más ó m énos pronto 
e n tre  P rus ia  y F rancia , al Austria la  conviene 
gu a rd a r  una neu tralidad activa, ít iterin  esta sea 
posible. Su papel es vigilar á Rusia en O rien te , 
y solo cuando  R usia se  hubiese lanzado, de 
acuerdo  con P r u s i a , 'e n  sus planes orientales, 
in te rv en ir  el A u s tr ia , cuyo apoyo s m a  soli­
c itado en tonces  po r  F rancia  y  por Inglaterra.»

De m anera  que com o Rusia se  lanzará á da r  

rem ate  á su s  p lanes orientales en cuan to  F r a n ­

cia Y P rn s ia  rom pan  las hostilidades, y  no a n ­

te s , A ustr ia  se verá obligada á ponerse de p a r ­

te  de F ranc ia ,  según la citada correspondencia, 
d e sp u esd e  h ab e r  com enzado la lucha.

A bien que p r im ero d e  todo, F rancia  no dejará 
de ponerse de concierto con A ustr ia  para  en  el 

caso d icho de que R usia se en tra ra  tie rra  adentro 
de los turcos.

Esta es. pues, la  situación de las t r e s  poten­
cias qu“ in te rv ien en  on e l asun to  del dia, s i tua ­
ción deducida de las noticias que nos dan te le ­

g ram as y periódicos, poco escrupulosos c ie rta ­
m ente  en m aterias  de veracidad.

M ásadelante  verán nu es tro s  lectores el p a r te  
recibido en  Madrid anoche desde Lisboa, en que 

se d ice que han estallado graves desórdenes en 

Oporto, por lo cual el viaje de los Reyes de Por- 

tú g a la  esta córte  queda aplazado.

DESPACHOS TSLEtiRiFEllSS.

Nueva-YorJc, 11.— E¡ cóosul de los Estaxios- 
Uoidos en la Habana ha protestado contra (os re ­
clutamientos de voluntarios españoles eu la isla de 
Cuba para el ejército de Maximiliano.

Munich, 22.— La Gaceta de Baviera desraieote 
oficialmeate la noticia qae ha corrido acerca de la 
celebración de uo tratado para el iogreso de lla­
n e ra  en la Confederación del Norte.

P arís , 22.—Se ha publicado una circular del 
miDistro de la Guerra mandando á todos los ofi­
ciales y  sargeotos que están con liceocia semestral 
reunirse a sus cuerpos para el 30 de Abril, á  fln 
de iQstruir á los individuos da la reserva. El ma­
riscal fo rey  ha sido atacado de aplopegia y ae h a ­
lla gravemente eufermo. r  r ©  y

Lisboa, 22.— Han estallado muy serios desórde­
nes en la ciudad de Oporto entre el pueblo y la 
gaardia municipal.

Se asegura que dos regimientos van á salir de es­
ta  capital para Oporto.

El viaje de SS. M.4. será probablemente aplaza­
do de nuevo,

23.—El Pn'Qcipe Napoleon ha salido para 
sus posesiones de Praslin en Suiza.

El telégrafo anunció anteayer que la  misión del 
enviado b lvaro  á Berlín y  i  V iena , Mr. Taufkir- 
chen, para procurar uoa recoociliacion eotre el 
Austria y la  P ru s ia . habia fracasado completa­
mente.

Los despachos de Viena diceo que en las confe­
rencias que el enviado bávaro tuvo con Mr. de 
Beust. dejó entrever este que la entrada de la Ale­
mania del Sud en la Confederación del Norte . se­
ria  i  los ojos del Austria una alteración del tra ­
tado de 1‘raga.

El diario de Viena, la Prensa, dice también que 
primero se trató de la eotcada de los Estados de 
la Alemania dei S ud en  la Coafederacion del Nor­
te, y  eventualmente dn una alianza ofensiva y de­
fensiva entre e l Austria y  la Alemania unida bajo 
la hegemonía de la Prusia.

Anade el mismo periódico que el enviado biva- 
ro habría encontrado en Berlín favorable acogida 
respecto del primer punto; pero que se  aseguraba 
del modo más positivo que nada pudo obtener en 
lo que se reliare á una alianza de Austria con 
Prusia

Un d e ^ s c h o  publicado por la ¡niltpandencia 
Belya anuncia que el Príocipa Hoheulohe, presi­
dente del Cousy’o de miuistros de Baviera, habia 
llegado e l 19 á Viena.

Las perspectivas de guerra no se alejan de los 
horizontes de Europa. Eii la Bolsa de París, donde 
bajó an teayer, co'uo saben nuestros lectores, DO 
céntimos ei 3 por 100 francés y  ( por 100 el í  li2, 
ha vuelto á descender ayer oO cuntimos el prime­
ro de dichos valores.

P a b ís ,  20 de A b ril.— L» situación se ba puesto 
notablemente encapotada desde ayer: se desvaoe*

cen las esperanzas de solucieo pacifica, que por lo 
d&mis nunca han dejado de ser m uy  débiles, y  ios 
rumores de guerra toman .una  consistencia que 
produce un efecto desastroso en los círculo* flnan- 
cisros. Los periódicos ministeriales tratan de tran­
quilizar á la opinion pública, afirmando que no ha 
mediado despacho alguno alarmante con el Gabi- 
uete de BdrUn. y que hasta en las relaciones del 
G<ibiuete de las Tullerias cou la P ras ia  nada deja

fireseaiir la ;  disposiciones que pueden animar i  
os dos Gobiernos.

Esto ea un ardid de Isflguajc que no puede sor­
prender á nadie. Sobre Ij rinura de la  diplomacia
7 la habilidad de la cancillería hay los hechos que 
hablan muy alto , sin que se les consulte, y  los he­
chos son, a la verdad, muy significativos.

La Holanda, y  despues ía Francia, han pedido á 
la  Prusia que evacúe el Lusemburgo. ¿Quí ha con­
testado Mr. de Bismark? Se ignora; pero e l  hecho 
es que kis soldados prusianes siguen ocupando la 
cindadela y  el territorio en cucition. Las poteacias 
firmantes del tratado de 1839 han sido consultadas, 
y  todas h jn  condenado la  pretensión de Mr. de 
Bismark de tener guarnición en L'ixemburgo á po ­
sar de la voluntad soberana del gran duque, que 
es el Rey de Holanda. ¿Qué ha contestado el p r i ­
mer ministro prusiano? También se ignora; pero 
e s lo  cierto que conserva la guarnición menciona­
da, y  aun la refuerza. ¿Qué despacho podría ser 
m ísT la ro  y decisivo?

La cuestión está, pues, próxima i  salir de la es­
fera diplomáUca para entrar en otro terreno más 
candente y  temible; y  en todas partes, en los casi­
nos, en e lbulevar, en la Bolsa, la palabra guerra 
está en todos los Ubios. Ya diferentes periódicos 
bosquejan planes da campaña é indican el papel 
considerable que nuestra marina habrá de deí^em- 
peúar en el m i r  del Norte y en el Báltico, contra 
ciertas plazas, como Hamburgo. Kíel. Aliona j; 
Danzig. Y es verosímil que bajo este concepto, ni 
Ine^iatnrra ni Dinamarca nos crearán obstáculos.

Preténdese que está ya firmado con Italia un t ra ­
tado de alianza ofensiva y defensiva; y en cuanto á 
un acuerdo con el Austria, se asegura en circulns 
ministeriales, que las cosas se hallan en muy buen 
estado.

Añádese que el duque de Grammont, nuestro 
embajador en Viena, que debe regresar á su des­
tino inmediatamente despues de tas fiestas de Pas­
cua, sera portador de una carta autógrafa de Na­
poleon III para Francisco José. Dicen algunos que 
esta carta tendrá por oMeto invitar al Emperador 
dii Austria á visitar la Exposición Universal; pero 
no hay necesidad de indicar su verdadero objeto. 
Et barón de Beust. ¿oye realmente con simpatía 
las proposiciones del Gabinete de las Ttillerías, co­
mo algunos suponen? Tengo muchas dudas sobre 
este particular. Lo que parece probable, es que el 
ministro austríaco se esforzará en contemporizar, 
esperando los acontecimientos, sin perjuicio de 
sacar de ellos todo el partido posible.

En el punto á que bau llegado las cosas, so 
considera como inevitable una comunicación del 
Gobierno al Cuerpo legislativo: loíTUTIBos y  los 
intereses no pueden verdaderamente permanecer 
en esta situación, y  se supone que el jueves, al 
continuar las sesiones, Mr. Rouher tomará la in i ­
ciativa en dar explicaciones,

Eotre tanto, se na notado mucho la  especie de 
afectación con que el Monitor pone en re ieve los 
armamentos de Holanda, En efecto, la Cámara n e ­
erlandesa h a  aprobado la reorganización del e jér­
cito sobre un pié mas lato j  ha adoptado un plan 
militar que concentra la  defensa del pais en 
Utrecbt y  Amsterdam. El material de la mariua de 
guerra ha sido también objeto de aumento: la Cá­
m ara ha autorizado la construcción de doce corbe­
tas de hélice, diez buques con coraza, torre y  es- 
polon, y  catorce monitores. Todo esto indica bas­
tante que en la Haya no se mira el porvenir al tra ­
vés de un prisma de cnlor de rosa.

Entre nosotros parecen fundarse grandes espe­
ranzas en unos pequeños cañones portátiles de co­
bre , de que creo haber hablado á  Vd. y  q u e , se­
gún se d ic e , están destinados á representar en la 
guerra próxima el papel decisivo que nuestros c a ­
ñones rayados representaron contra los austríacos 
en Solferino. Esos pequeños cañones, repartidos en 
crecido número entre los regimientos de infante­
ría, alcanzan á dos mil metros, y pueden disparar 
veinte y cinco tiros por minuto, gracias á un sis­
tema de planchas metálicas y de un toraiqnete muy 
ingenioso que cada soldado puede manejar fácil­
mente.

Sobre esto me he de concretar á simples rum o­
re s ,  pues á nadie se permite en tra r  en el arsenal 
de Vincennes para examinar esta nueva arm a de ia 
que no se habla sino con misterio.

Corren voces de que la duquesa viuda de Morny 
va á contraer segundas nupcias; pero la noticia 
me parece aventurada.

EL PENSAMIENTO ESPAÑOL-

MADRID, 2 4  DB A6HII, DE 1 8 6 7 .

E l E spaño l hace  una  resefla de cuan to  los 

periódicos dicen estos días acerca de los p resu ­

puestos del Estado; pero no se  m uestra  satisle- 

olio del trabajo  de la prensa; po rque  en él, según 

dice, ni se examinan los gastos, n i se detallan las 

reducciones, n i se buscan en los ingresos los 

aum entos legítimos y necesarios.

«No basta, prosigue, form ular u n  pensam iento  

vago, ni una idea mas ó menos generosa, es n e ­

cesario te n e r  el valor de p roponer las reform as 

y sostenerlas con em peño.»  Cuando se tra te  de 
reduc ir  e l n iím ero de provincias, quiere el dia ­

r io  ministerial q u e se  diga clara  y  te rm in an te ­

m ente  cuántas y cuáles dehen sup r im irse : cu an ­
do de U niversidades, á  cuáles debe alcanzar la 

supresión; cuando de tr ibunales d e  jus tic ia , c u á ­
les son los que no deben figurar en loa p resu ­
puestos.

Dos veces, s i mal no recordam os ,ha  excitado 
E l E fpnA ol el valor d e  los periódicos p.ira que 

expongan la m anera  que tienen de pansar en 
estas m aterias. La p rim era  vez que oimos esta 

especie, considerándola com o un salvo co n d u c ­
to  para nues tras  opiniones, que c reem os alia- 

m ente  pa trió ticas  y nada pertu rbadoras  del o r ­

den publico, principiamos á escribí 

de artículos que quedó in te rru m p ida  ei7 
guncto. Es verdad que las c ircunstancias  eran 

en tonces d iferentes, pnes nos hallábamos eu es 

tado de sitio; pero en estado de sitio escribía 

AVí.tpañoi! y  anim aba á  los periódicos á  esp 'i- 

carse con franqueza, á m ostra r en m ateria de 
presupuestos e l valor de sus propias opininnes.

La segunda vez que el diario  m in is teria l a|ie- 
la á  la opinion de la prensa, es en el a r t icu lo  que 

tenem os á la vista, al cual sólo podem os decir 

que  llega un poco ta rde . Ei señor minis tro de 

Hacienda presen ta rá  p robablem ente  los p re s u ­
puestos esta sem ana, y  esto indica q ue  no sólo 

tiene su p lan formado, sino extendido y redacta ­

do , y en tregado  en m anos de los escrib ientes, que 

á  estas horas estarán  poniéndolo en limpio y sa ­

cando las copias necesarias. De la mesa del Con­

greso pasarán  los p resupuestos  á  la  comisiou, y 

a tendiendo á  lo avanzado de la  estación, p ro b a ­

b lem en te  no podrán discutirse  y hab rán  de ser 

p lanteados po r  autorización, según costum bre .

C uanto  diga ya la prensa acerca d é lo s  p resu ­

p uesta s ,  será perdido ó poco ménos. Podrá mo- 

d iñ c a r  este ú  el otro art icu lo , aum en ta r  ó dis­

m in u ir  la cifra to tal en guarismos insignifican­

tes; mas no a l te ra r  e l plan del ie ñ o r  minis tro de 

Hacienda, lo cual seria  m oralm ente  imposible.

P e ro  no es esta la única reflexión que  nos 

sugieren las palabras del diario m inisterial, que 

á  nues tro  modo de ver plantea la cuestión en 

u n  te r ren o  es trecho  y mezquino.

P ara  buscar la debida nivelación del p resu ­

puesto de gastos cou el de ingresos, es en vano 

ir  exam inando partida  po r  partida  para v e r  si 

en cada renglón pueden ah o rra rse  algunos ma­

ravedises. E s te  exam en sobrem anera prolijo  y 

q ue  exigiría conocimientos prácticos de lodos 

los ram os de la a d m in is tra c ió n , de la o rgan i­

zación de cada oficina y hasta de la  capacidad 

de cada em pleado, no puede exigirse á ningiin 

periódico, porque ni si quiera sería  propio de un 
hom bre de Estado.

L a  situación de nuestra  Hacienda exige otra 

c o sa :  las econom ías han de hacerse en vasta 
escala si h a n  de producir resu ltados trascenden ­

ta les y beneficiosos. ¿De qué serviría detenerse 
á p en sa r  sí en ta l ó  cual oficina hay tre s  ó cu a ­

tro  e scr ib ien tes  de más, ó  si e l sueldo del oficial 

encargado puede reduc irse  á dos ó t re s  mil re a ­

les de m énos, cuando lo que  hay que  pensar es, 

no ya en s i b a  de subsis t ir  ta l num ero  de em ­

pleados en d icha oficina, ni siquiera si la  ta l ofi­

c ina ha de con tinuar ,  sino en si es ó  no conve­

n ien te  ó necesario  que siga figurando en  los 

p resupuestos el m in is terio  de que depende d i ­
cha oficina?

L as  reform as parciales, hechas sin  p lan fijo y 

como quien anda á  caza de ochavos, son de suyo 

odiosas y po r  lo com ún im practicables. T ra ta r  

de su p r im ir  dos ó tres provincias en España, 

cuando se dejan en  pié  gastos inm ensam ente  

m ayores, de dudosa conveniencia ó de conoci­

da inutilidad, seria  a traerse  estéri lm ente  la im ­

popularidad, hiriendo los in tereses de una co­

m arca  q ue , a l hacer e l sacriflcio de su propia 

conven iencia , no lo m iraba com pensado con 

la  seguridad de la conveniencia general.

Estas reform as, estas  supresiones, estas eco ­

nom ías, tienen muy distinto ca rác te r  cnamlo se 

em prenden  por un Gobierno enérgico que  obra 
para  llevar á  cabo un plan g enera l , fundado en 

justic ia  y cuyos resultados inm ediatos pueden  

se r  por todos apreciados. E ste  p lan genera l ba 

de se r  indispensablem ente engendrado po r  la 

política, de la cual la Hacienda es fidelísimo re ­
flejo.

S in tocar á  la política d o  se puede , p o r  e jem ­

p lo , acom eter dos grandes em presas, fuente 
abundosa de economías: la incompatibilidad ab­
soluta del cargo d e  d iputado con los e n r í e o s  

píiblicos, y  la  ley que separe abso lu tam ente  al 
em pleado de la política.

D etengám onos e n  este  ú lt im o punto.

La instabilidad de los funcionarios públicos 

ha llegado á tal estrem o que  cada partido , cada 

fracción tiene su falange de empleados sujeta  a l ­

te rna tivam en te  á todas las vicisitudes de sus 

respectivos jefes. P ara  rem ediar este mal hay 

qiio apelar á recu rsos  heroicos, pues está visto 

que no bastan  los o rdinarios. H ay  que  declarar 

la absoluta inamobilidad de los em p h ad o s  píi- 
blicos; hay que ce rra r  por espacio d e  muchos 

aüosla  puerta  de los em pleos á todo el q ue  iio 

sea cesante; hay que estinguir  las cesantías.

Todo el que disfru te  de algún sueldo en  este 

concepto , debe s e r  llamado á desem peñar el 

empleo activo que lo corresponde. Hay que 

presc ind ir  com pletam ente  de la opinion política 
del que  asi sea llamado y darle  su plaza, por 

más que .antes h»ya figurado com o prugresista ó 

dem ócra ta , unionista, absolutista ó moderado. 

¿No quiero pres tarse  á  servir activam ente á  un 
G obierno que no es d e  sus opiniones? Pues no 

m erece  n i e l sueldo que co b ra  como cesante, ni

/ ^ I v e r  nunca al servicio de la  nación. A «se se 

le bo rra  del escalalon y de la nóm ina . ¿Acepta 

el empleo y no lo sirve con lealtad? P u es  se le 

form a causa, y  una vez averiguado su  delito , 

además de las penas á  que se baga acreedor por 

el Código, se  le deja Cfsante sin  sueldo 7 sin 

opcion á se r  n unca  empleado. El funcionario 
público no debe te n e r  opinion alguna política, 
y  solo debe pensar en se rv ir  á la nación que le 
paga.

Mientras haya cesantes con sueldo no se  debe 

em plear á n inguno que uo lo tenga , y  m ien tras 

exista un solo cesante sin sueldo y con d e te r ­

minados años de servicio , no se debe emplear 

á  nadie que po r  p r im era  vez ingrese  en las c a r ­

re ra s  del Estado, De esta m anera  se extinguiría 
p o r  com pleto la clase de cesantes, y solo q ueda ­

rla  para  el caso de imposibilidad material la de 
jubilados. Pero  aun  en esta hay  m uchisím os 

abusos que co rreg ir  y no pocos q ue  ev i ta r .  P o r  

de p ron to , habría que  anu la r  e l abono de tiem ­

po de las famosas dé.cadaa y endécadas p n r  s e r ­

vicios imaginarios que no se han prestado.

Presen tam os aqu í nada más que  un ejem plo 

de grandes economías que  pudie ran  hacerse  por 

un Gobierno que  se resolviese á afron ta r  v a le ro ­

sam ente  la cuestión pohtica. Y cuidado q ue  p a ­

ra  estas y  otras m uchas  cosas no se necesita  to ­
car á  la C onstitución, sino de ja r de te n e r  con­

templaciones con el esp ír i tu  liberal, de ja r  de 

g o berna r  para u n  partido  y proclam arse  y se r  

desde luego y rea lm en te  Gobierno de la nación.

De aqui deben p a r t i r  todas las econom ías, y 
es seguro que cuando  el pais viese que el e je m ­

plo venia de lo alto, que  los m in is tros suprim ían 
sus propias  cesantías, que  ponían mano firme 

en las verdaderas llagasdel p resupuesto , se p re s ­
ta ría  gustoso á  cualquier sacrificio, y  seria  e n ­

tonces ocasíon oportuna  de pensar en reíorm as 

que afectan á  esta  ó á la o tra  localidad.

F , N a v a r r o  V i l l o s l a d a .

PROPAGANDA CATOLICA.

a r tíc u lo  II.

Hemos anunciado en  el art ícu lo  a n te r io r  la 
cooperacíon que el cristiano puede p re s ta r  á la 
acción de Dios. Et q ue  pudo criarnos sin  nos­

otros, no quiere salvarnos s in  n u es t ra  p a r t ic i ­
pación, como dice San Agustín, E s to  n o  solo 

tiene  aplicación al individuo, sino á  la socie­

dad. P lugo á su infinita m isericordia fund ar  su 

Santa Iglesia p o r  ministerio de los hom bres ,  

convertirnos po r  medio de los Apóstoles y  discí­

pulos, y adm in is tra rnos todo b ien y to d o  sac ra ­

m ento , incluso el de la propagación de la v e r ­

dad, po r  m ano y po r  boca de nuestros  h e r ­
manos.

La acción de Dios en el h o m b re  se subord ina , 

en cierto  modo, p o r  reverencia á n u e s t ra  liber­
tad , á  la sumisión de nuestra  vo lun lad , y  á la 

cooperacíon recíproca, que para utilizarla yap li-  
caria  nos prestam os. E sta  verdad, d e  que  nos 

dan la p ru eb a  la  ins tituc ión  del Sacerdocio y 

el ministerio  catequístico, explica m uchos  m is ­

terios incom prensib les á  p r im e r a  vis ta  e a  la 
economía cristiana.

Sin t r a ta r  de p en e tra r  en  los altos designios 

de la Providencia Divina, puede deducirse  co­

mo legítima consecuencia de aquellos a n tece ­

dentes, que n u es t ra  fé viva y la caridad a rd ien te  

y  fervorosa con el prójim o, con tribuyen á los 

misericordiosos fines de la Suprem a Bondad, r e ­

cabando de ella (á nues tro  modo de explicarnos) 

maravillas de conversión y edificación, que  si 

b ien estaban decre tados, e ra  p resupuesta  la  ora- 
cion y cooperacíon hum ana.

A nte esta idea, ¿quién q ue  tenga u n a  chispa 
de fé y de caridad no se reprochará de h ab er  
disminuido, en alguna m an era , e l n ú m ero  de los 

elegidos ó el de los convertidos, ora p o r  la  falta 

de su  parte en la enseíianza. o ra  por la  del con­
sejo, y m uchas  veces por la del ejemplo?

Y no vale decir que la  caridad prác tica , y las 
obras de misericordia, y  la CQnversion de n u es ­

tro  prójim o, no son oficios de precep to ; {lorque 
según las más rud im en tar ias  nociones del C ate­

cismo, «estas ob ras  de obligación im perfecta se 

h acen  de p recep to , cu ando  media la  necesi­

dad que á juicio de personas p ruden tes  sea 

grave.*
Y b ien , e l que considera el estado presen te  

del m undo , las c ircunstancias, por ejemplo, de 

España, hoy privada del auxilio de las congre­

gaciones ó instituciones m onásticas de varones; 
la  c rec ien te  ignorancia de las clases traba jado ­

ras; la  acción co rru p to ra  de ciertos tenebrosos 

cen tro s  do secreta  y  dele térea  perversidad; el d es ­
arro llo  y  crecim iento  de las pasiones politicas, 
que  toman com o u n  a rm a de destrucción las 

necesidades y la penuria  del m enesteroso; el va­
cio que dejaron los establecimientos de caridad 
su p r im id o s ,ó  m énos surtidos, o q u e  han venido 

á m énos. y  la  predicación incesante  p o r  tanto  

tiempo tolerada de doctrinas  disolventes y an t i­
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sociales; el que  todo esto  lom e en  cu en ta ,  ¿po­

drá  asegurar p lena  y ro tunda inen te  que no existe 

en nuestro  pais la necesidad grave de q ue  nos 

ocupamos? Seria b ien difícil dem ostrarlo .

Una consideración de o tro o rden  nos condu ­

cirá  á  la m ayor evidencia de aquella idea.
Si luese p e rm it id o , ó hubiese  sido licito, d u ­

ra n te  u na  época dada, vender y  d a r  p o r  baenas, 

drogas venenosas, ó cuando  m éaos perjud ic ia ­

les á  la salud pública, y m ortiferas aunque luese 

á la la i^a, ó  hubiese uno ó varios h om b res  que 
poseyesen y pud iesen  re p a r t i r  s in  gran perjuicio 

especiGcos con tra rios  á aquella acción le tal, ¿no 
seria u n  d eb e r  de j  ustic ia . para  los poseedores de 

este  c o n tra v e n e n o . r e p a r t i r lo , á  lo menos á 

qu ienes hubiesen gustado la  ponzoña? D udarlo 

seria  h ace r  ofensa al buen  sentido.
P ues el caso no es menos apurado , y  todavía 

os más urgen te . T rá ta se  de sustancias m ortífe­

ra s  para  el a lm a , y  para  la  paz de las concien- 

c ia sy  para  el reposo de los pueblos. C ontribuir , 

pues, á  re p a r ti r  el con traveneno , ó  co rreg ir  en 

la inteligencia y en  el corazon del que  ha su ­

frido la  malélica influencia, el e r ro r  trascen den ­

ta l,  ó e l habito  vicioso, es u n 'd e b e r  de caridad, 
m ediando aquella necesidad estrem a.

Si se  practícase la que aconsejam os, si los que 

están  en posesion de la verdad la difundiesen 

cuidadosam ente, si cada cual e n  la esfera de sus 

afinidades n a tu ra les , en  el o rd en  de caridad  y 

ju s tic ia ; esto es, procediendo d e  los mas p ró x i­

mos á  los mas rem otos , pensase  en inculcar la 

verdad y recom endar el bien, esto se r ia  bé^tan- 

te  p a ra  cam biar la  fisonomía det m undo  y para 
cau sa r  la  reform a de la liumanidad.

No alim entam os la  r id icu la  p re ten s ió n  de que 

estas insignificantes indicaciones que  hacemos 

han de s e r  p a r te ,  á  lo  ménos eficaz é inm edia ta , 

p a ra  lo g ra r  lo que Dios solo o torga ai altísimo 

y sobrehum ano m in is te rio  sacerdotal. Bien se 

nos alcanza que , n o  al escr ito r, s ino al m isione­

ro , es dada la  unción activa, d e  cuyo ejercicí*  

nos preocupam os. P e ro  séanos perm itido  elevar 

nu estra  hum ilde voz p a ra  d esp e r ta r  á  todos y 

cada uno de los que  c re e n ,  p a ra  invitarlos á la 

cooperacion y celo que  dem anda n u es tro  estado 

social.
No todos, y a  lo sabem os, nacieron  para  ca te ­

qu is tas  n i  p ara  p red icadores, n i  p a ra  propagan ­

d is tas; á  pocos h a  sido dado el don de profecía, 

y  los m aestros de la  doctrina  n o  se  eligen á  si 

propios, sino que Dios los elige. Bien lo cono­

cem os , y  adem as nadie ignora  q ue  m uchos p o r  

la  índole  de su s  oc u p ac io n es , o tros p o r  la  falta 

de cultivo de su  in te lig en c ia ,  quiénes p o r  ca re ­

ce r  de los debidos co n o c im ie n to s , y o tros  po r­

que están  som etidos á c ircu nstan c ias , que  los 

im posibilitan, n o  p ueden  ni deben ,  n i quieren 

p e n e tra r  en el te r ren o  de la acción incesante 

q ue  deseamos.

P ero  n o  es sólo , ex h o r tan d o , enseflando, ca- 

lequizando , predicando , y corrigiendo en  dis­

cursos ó escr itos  e r ro re s  y  m alas  costum bres, 

como se con tribuye al fin de que se  t r a ta .  Los 

h ijos del e r r o r  nos enseñan, como dice el E van ­

gelio: uno  con tribuye con su  d inero , el o tro  con 

su  acción ; aquel con  s u  d irecc ión  y el que no 

puede o b ra r  en  ancha  esfera  se con ten ta  coa 
moverse d e  la lim itada  q ue  Dios le  perm ite .

A dem ás, hay un catequism o, u na  enseñanza, 

u na  p redicación q ue  todos podem os e je rce r  en un 

radio  m as ó m enos reducido, con ta l  de q ue  nos 

anim e el deseo y el profundo convencim iento de 

u n a  necesidad sentida y de la obligación mas ó 

menos perfecta de rem ed ia r la ,  ó co n tr ib u ir  á 

ello. L a  certeza  de poseer la  verdad, la necesi­

dad de los que  carecen  de ella y la  facilidad de 
trasm itírse la , so n  condiciones que  reclam an la 

partic ipación d e  m uchos para  d ifundir las b u e ­

n as  ideas y com b a tir  el e r ro r  en altas ó bajas 
esferas, en  anchos ó e strechos horizontes . £1 

e rro r  en  los en tendim ien tos com o la  maleza un 

los cam pos, vive y perm anece  tan to  p o r  ciertas 

c ircunstancias c lim atéricas, com o po r la indo ­
lencia de los que  p ueden  y no q u ie ren  a rran car 

las yerbas ji jrásitas  del te r re n o . en que  debe 

darse la b u enasem il la .  Continuarem os.

La presidencia del Consejo de m in is tro s ,  de 

la  cual podria p rescind irse  á  poca costa, u n ién ­
dola po r  ejemplo al m inis terio  de Estado ú otro  

cualqu iera , cuesta  a l pais la  considerable sum a 

de 670 ,000  reales anuales. E n  este  cen tro  ú  ofi­

cina del Estado hay la  c i rcu n s ta n c ia , notable 

p o r  c ie r to , de que  p a ra  27 em pleados que la 

co m p o n en , con tando  desde el presidente  del 

Consejo b a s ta  el üUimo porte ro , se  consum en 
en  m a teria l 2 6 0 ,0 0 0  r s . ,  ó lo que es lo m ism o, 

9 ,4 8 0 rs . anuales  p o r  persona.

E l Consejo de Estado es p o r  sus gastos p are ­

cido á u n  m inisterio  ap a rte  de los ocho que 

contam os. Cuesta a l re ino  3 .3 45 ,50 0  rs . Verdad 

es que le  com ponen  u n  pres iden te  con G,000 

d u n s  anuales, y  3 2  consejeros re tr ibu idos con

60,000 rs . a l año. Estos señores tienen á su  

disposición 9 2  em pleados altos y  b a jo s , y en  
obje tos de escritorio , im presiones y  dem as g as ­

tos de m a te ria l se  consum en 15 duros diarios.

Hoy publica la Gaceta  los siguientes Reales 

decretos adem as del que  verán nuestros  lectores 

en la parte  oficial:
• Accediendo á los deseos deD.  Lorenzo Cobo ds 

la T o rre ,  regente de la  audiencia de Zaragoza, 
vengo en trasladarle á la regeocia de la de Valla- 
dolid que resulta vacante por promocion de don 
Francisco de Paula Salas i  plaza de ministro eo el 
Tribunal Supremo de Justicia.

Vengo en promover á D. Juan  de Mata AWara- 
do, presidente de sala en la  audieocia de Barcelo* 
na , á la regencia de la de Zaragoza, vacante por

traslación de D. Lorenzo Cobo de la Torre á igual 
cargo en la audiencia de Valladolid.

Vengo en promover á D, Pedro Pablo Larraz, 
presidente de sala de la  Audiencia de Barcelona, 
á la plaza de regente que resulta vacante en la de 
Valencia por haber sldonombradoD. Demetrio Vi- 
llalaz, fiscal de la  Audiencia de Madrid.

Accediendo á los deseos de D, Pantaleon de On- 
dovilla, presidente de sala electo de la  Audiencia 
de Valencia, vengo en nombrarle para la plaza 
de presidente de Sala que resulla vacante en la  de 
Barcelona por haber sido promovido D. Juan de 
Mata Alvarado á regente de la de Zaragoza; en p ro ­
mover i  la presidencia de Sala que resulta  vacan­
te  en la de Valencia á D. Joaquiu Maria Casaldue- 
ro, magistrado de la  de Albacete: y  en nombrar 
para esta plaza de magistrado á D. Fernando Don- 
deris, que lo es supernumerario en el mismo tr i ­

bunal.
Vengo en prom overá la  presidencia de Sala, que 

resulta vacante en la Audiencia de Barcelona, por 
haber sido también promovido D. Pedro Pablo Lar- 
ráz  á regente de la de Valencia, ¿  D, Manuel Lope 
Gallego, magistrado de la  de Valladolid; trasladar 6 
esta vacante i  D. Pedro Rubio de Torres, que s i r ­
ve o lra  plaza de igual clase en la de Biirgos, acce­
diendo á sus deseos; y  en promover á la vacante de 
magistrado, que resulta en esta Audiencia, á don 
Matías S a n g ta d o ty  Vítores, teniente fiscal de la 
de Oviedo.

Vengo en trasladar á la  fiscalía de la audiencia 
de Albacete, vacante por haber sido nombrado don 
Francisco Puget y  Gomis magistrado de la  de Ma­
drid, á  D. Federico Guzmaa, fiscal de la de Oviedo; 
en nombrar para esta plaza á  D. Andrés León Mar­
tin, magistrado de la de la  Corana; y  paca esta 
vacante de magistrado á  D. Pedro Juan Tejada, a l ­
calde mayor primero cesante de la provincia de 
Tondo en las islas Filipinas.

Dados en Palacio á  veinte de Abril de mil ocho­
cientos sesenta y  siete.—Están rubricados de la 
Real mano.—El ministro de Gracia y  Justicia, Lo­
renzo Arrazóla.>

La comision nombrada por la alta Oímara para 
informar sobre los proyectos militares leídos ayer 
tarde, se compone de los seflores Lara, San Ro­
mán, Huet, Torre-Mata, Campuzano, Mayalde y 
Blaser.

lia sido nombrado presidente el Sr. Huet, y  se­
cretario el conde de Torre-Mata. El sábado cele­
brará su prim era reunión.

Según dice Lo Epoca, parece que está ya muy 
adelantada la impresión del Libro encarnado, que 
se repartirá á los sellores senadores y  diputados 
con las comunicaciones diplomáticas más im por­
tantes que han mediado en la cuestión del Queen 
Victoria y  del Tornado.

Han pedido la palabra en contra del proyec­
to de bilí de indemnidad los señores duque de 
la Torre, marqués de Molíns y  Rodríguez Vaa- 
monde.

El seaor duque de Tetuan fijará por ahora su re ­
sidencia en Cambo.

Asi la dice La Epoca.

En la comision del Congreso que entiende en 
el proyecto de ley relativo á la modificación de 
algunos artículos de la ley de reemplazos, se ba

Presentado un curioso trabajo del senador seSor 
uet, en que se hallan comprendidos todos los d a ­

tos relativos al número de soldados sorteados é i n ­
gresados en el servicio en todas las quintas y  lla­
mamientos desde 180S basta hoy.

Esta tarde se reúne la comision del Senado que 
entiende en el proyecto de ley, confiriendo á los 
jueces de paz, las atribuciones jurídicas de los a l ­
caldes y sus tenientes.

Dice La Corre.fpondencia:
<El viaje de SS. MM, los Reyes de Portugal se 

ha aplazado por unos dias, pero no por las causas 
que cita un periódico de esta mañana.

Los despachos telegráficos que recibimos hoy de 
Lisboa, nos permiten asegurar que lejos de ser 
cierto el fallecimienlo del Sr. Casal Riveiro, m i­
nistro de Negocios extranjeros, este señor continúa 
gozando de perfecta salud. Por otro conducto s a ­
bemos que en la  embajada portuguesa, en esta córte 
se han recibido boy telegramas firmados por el 
mismo Sr. Casal Riveiro.

El fallecimienlo del presidente del Conse o por- 
lu:;ues Sr. Aguisr. COD quien ha podido con undir- 
se el Sr. Casal, tampoco es cierto. Su estado es 
muy grave, pero dentro de es'a misma gravedad 
h s  e?perimeotado cierto alivio que hace concebir 
algunas aunque remotas esperanzas.*

Por el míQÍsterio de Ultramar se ha significado 
al de Estado la necesidad de que todos los cónsu­
les y  agentes consulares residentes en el extranje­
ro remitan al gobernador superior civil de la  isla 
de Cuba noticias periódicas y  detalladas de los pre­
cios corrientes que tengan los priocipales artículos 
de comercio en los mercados respectivos para poder 
formar la tarifa especial de avalúos.

Se ha dispuesto que sin levantar mano se pro» 
ceda á practicar la liquidación de tas utilidades 
que el Banco de Fomento yU ltram arhubiera  podi­
do reportar por la conducción d é l a  corresponden- 
cid entre laPenínsula y las Antillas, de cuyo se r ­
vicio estuvo encargado.

La jun ta  de agricultura, industria y  comercio 
de esla provincia, considerando de alta convenien­
cia y  utilidad para la misma el conocer los mejo­
ramientos de la maquinaría agrícola y demás que 
pueda contribuir al fomento de los intereses roale- 
riales, ha pedido al Gobierno autorización para que 
pueda ir  i  París y  hacer aquellos estudios necesa­
rios el entendido secretario de la misma junta  se­
ñor D. Mariano Cordon y Cabrera.

pero que no se declaren leyes del reino los proyec­
tos que con ese carácter na promulgado, porque 
sobre ser ineficaces para afianzar el órden público, 
envuelven otras ta ita s  absorciones de la potestad 
legislativa, que no puede ménos de aumentar la 
perturbación de Ich poderes públicos desnaturali­
zándolas legitimas condiciones del sistema repre­
sentativo, y  bacieido cada vez más difícil una con­
ciliación constitucional, de cuyo buen éxito depen­
de la paz de la  Monarquía y  la existencia de las 
instituciones.

Hoy se reúne l i  diputación provincial de Ma­
drid, bajo la presidencia del señor gobernador, en 
sesión extraordinaria, para hacer la distribución de 
la  contribución de inmuebles y  ganadería de la pro ­
vincia.

Ayer quedaron lobre ia mesa del Senado los dic ­
támenes de la  comision de calidades proponiendo 
la admisión de les señores D. Juan Bermudez de 
Castro. D. Antorie de Rueda y  Quintanilla, D. An­
gel Juan Alvarez, ü .  Juan Quiñones de León, m ar­
queses de Villamagna y de Penaflor.

El presidente del Consejo de ministros en cum ­
plimiento del a rt .  79 de ia Constitución, leyó ayer 
al Senado un proyecto de ley proponiendo que la 
fuerza del ejército durante el ejercicio del presu­
puesto de’lU67 á *8 sea la de 85,000 hombres. Es­
te  proyecto consts de uu solo artículo.

Ayer leyó el stílor ministro de la Guerra en el 
Senado, un proyecto de ley introduciendo varias 
modificaciones eo algunos de los artículos de la 
ley de redencioi y  enganches del servicio m i­
litar.

En una carta qce de Madrid dirigen á un perió­
dico de provincia leemos lo siguiente:

lAsegúrasequeel señor conde de Cheste ba ob­
tenido el tercer entorchado. Dicese que será nom­
brado comandante general de alabarderos, pero no 
doy gran crédito í  ninguna de estas noticias.»

El díctámen de la mayoría de la  comision del 
Senado sobre el f  royecto de ley de de indem­
nidad, dice así:

•Esta comision ha examinado detenídamenle el 
mencionado p^royecto, a l que presta su completa 
aprobación. Por «lio, y  siendo de todos conocidas 
l í s  razones en que se funda por la discusión so­
lemne que en otra lugar sufrió. la  comision tiene 
la honra de someter á este Cuerpo legislador el 
citado proyecto de ley, en los mismos términos en 
que ha sido aprobado por el Congreso.»

Palacio del Sesado 2U de Abril de 1867.— Ma­
nual de Seijas Lozano.—El conde de Guendulaín. 
— Juan  de Villar.— Eduardo Fernandez San Ro­
mán.— Liminíana.—Rentero y Villa,

El señor ministro de la Gobernación ha retirado 
del Senado un proyecto de ley d e  pensiones, que 
spgoQ cree un periódico debe ser el referente á 
los facultativos, presentado en 28 de Febrero de 
1865.

El periódico de Lisboa A verd a d e ,  aconseja al 
Rey que no salga del reino, y  habla de una reyerta 
en Oporto entre la policía y  el pueblo; así como 
inserta una expoácion de la comision popular al 
ayuntamiento de Oporto para que suplique al Rey 
que niegue su saccion á la reforma relativa al m i­
nisterio de Negocios extranjeros, a l impuesto de 
consumos y á la  sueva organización admínistrati* 
va, causas de la  agitación.

Según dice nn periódico, dentro de breves dias se 
reunicánlos diputídos de las provincias Vasconga­
das, para tra ta r  asuntos de localidad.

Se ha desestimado la instancia de los señores 
Colomé, Ferran y  Duperris sobre la condonacion 
de la multa de SOOl) escudos impuesta i  la compa­
ñía de colonizacion asiática La A lianza , l'c.rran y  
Duperris f o t  haber faltado á varías disponciones ! 
del reglamento de 136Ü para la introducción eo la 
isla dñ trabajadores chinos en los buques Vasco de 
Gama y  Maria de la Gloria; y  se ha dispuesto que 
se pongan los hechos en conocimiento de los tr ibu ­
nales ccKnpeteotes, y que el cónsul de España en 
Macao sea sometido en su caso á  las prescripcio­
nes del código penal sí fuese ó hubiese sido á la  sa ­
zón súbdito español.

La enmienda del Sr. Corradi al díctámen de la 
mayoría de la comision del Senado sobre aproba­
ción de la conducta del Gobierno, propone que d e ­
clare libre al ministerio de su responsabilidad por 
los actos referentes al uso de las autorizaciones vo­
tadas por las Cortes el ano anterior, eit todo aq u e ­
llo que no conculque los preceptos de la justicia,

• La compania del ferro-carril de Matanzas, reu  
nida en junta geteral extraordinaria, dejando sin 
efecto lo convenido en la sesión de 16 de Diciem­
bre último , ba acordado la prolongacion de la li ­
nea basta las Cruces, renunciando al proyecto de 
extenderla hasta Cienfuegos.

P ara  ello ha tenido presente el contesto de las 
aclaraciones becbis al Real decreto de su conce­
sión, siendo de n(^ac que el expresado acuerdo ha 
sido tom ado, p ré n a  una luminosa discusión, por 
todos los señores accionistas. >

Asi lo dice L a  Reforma.

Leemos en La Epoea:
• Como nadie nos aventaja en el ardíentisimo d e ­

seo de que sea efectiva la nivelacioa entre los gas­
tos y  los ingresos del Estado, y  de que esta nive­
lación se consiga cuanto ántes, no podemos pasar 
en silencio Is interpretación errónea que algunos 
de nuestros colegís h as  dado á las ideas que h e ­
mos emitido sobcí la cuestión del crédito y d é l a  
Hacienda. Cuando hemos hablado de operaciones 
de crédito posibles y  que deben enlazarse con el 
arreglo de la deuda española, hemos partido de 
estas dos bases íidispensabies : 1. ' ,  que ningún 
empréstito se intente ínterin no este conseguida 
de una manera efectiva la  nivelacioa de los pre­
supuestos del Estado; 2.*, que ios recursos proce­
dentes del crédito sirvan exclusivamente paca ex­
tinguir los descubiertos pasados y  no para satis­
facer los gastos corrientes de los presupuestos fu ­
turos.

Nuestro sistema podrá ser equivocado, pero n a ­
ce de una convicdoo profunda. Calculando en 300 
millones el desnivel entre los ingresos y los gastos, 
creemos que desde el primer año puede conseguir­
se con la rebaja ea los gastos una tercera parte de 
esta cifra; que un» teforoiaparecida en nuestras p o ­
sesiones de ültramar puede devolvernos los 120 mi­
llones de sobrantes que hubo allí hasta 1860, y que 
los 80 millones restantes es preciso exigirlos el pri­
m er año como sazriOclo á todas las demás clases 
del Estado que no pagan contribución. Por im po­
pular que sea no Taciíariam os en mantener, aun ­
que en menores proporciones, el descuento sobre 
los altos sueldosybuscariam osen la mejora de d e ­
terminadas rentas, bien susceptibles de ellas, las 
sumas que aun asi faltasen todavía para la comple­
ta  nivelación del presupuesto, que es la  gran nece­
sidad de la  España.

La Reforma  publica el extracto de un artículo 
en que la Gaceta Economista combate enérgica­
mente toda idea t e  fusionar los Bancos de pruvín- 
cías con el de España, sosteniendo que el día en 
que esto se haga los billetes del Banco serán el p a ­
pel más despreciado eo nuestra pátria. La Epoca 
no aprueba este nodo  de pensar de dichos perió­
dicos, y  dice que s i en efecto estos billetes no se 
pagaran á preseolacion, sucedería con ellos lo que 
acontece con el papel de algunos otros estableci­
mientos de crédito que están en verdadera ruina; 
pero si no sucedía asi, si esos billetes de un Banco 
general de Espatts, circulabdo de capital eo capi­
tal, representabac un valor real y  efectivo, habria 
muchos, como acontece en Madrid, que los prefi­
rieran al oro y  á l a  plata, y  de todos modos faci­
litarla esto de un» manera extcaordloacia las t r a n ­
sacciones entre Us provincias y  1» capital del 
reino.

•¿En qué parte de Francia, pregunta con este 
motivo La Epoca, ha visto la Gacela Economista 
esos coDÜictos terribles que nos pinta? Pues, sin 
embargo, los billetes det Rauco francés circulan 
por todo el vecino imperio. Y que no debe ser tan 
absurdo el sistemi de esta unidad de Bancos, apa r ­
te de las veatsjas que desde luego trae la unidad 
consigo, lo prueka el que ea Francia, en Bélgica, 
en Prusia y  eo Mras naciones que creemos algo 
mas adelantadas ({ue España, exlsteQ esos grandes

establecimientos con las condiciones que nosotros 
deseamos, sin que hayan dado lugar á la ca tástro ­
fes que la pluralidad y la libertad de Bancos han 
originado ya m asde  una vez en los Estados<Unidos 
de América, de lo cual tenemos recientes m ues­
tras también en lo ocurrido, asi con los Bancos 
provinciales como con determinadas sociedades de 
c réd i to . '

Nuestros lectores saben que la kabíla de Anghe- 
ra se h»bia sublevado contra el bajá y  que el ge­
neral Oribe interpuso su mediación para que los 
rebeldes se sometieran y la autoridad oel bajá fue­
ra  restablecida.

lié aqui una copia de la carta  queu;oQ este mo­
tivo recibió el comandante general de Ceuta de la 
autoridad africana:

• A L lB l i r Z i  AL DIOS ÚRICO.

Qoerído amigo, general ^ b e rn a d o r  de Ceuta y  
jefe principal de sus tro p ts  D. José Oribe.

Preguntando por ti  y  pidiendo á Dios que sigas 
bueno.

He recibido tu  escrito por el alcaide de los lí ­
mites Sldi-Abdel-Cader-Leftu j.y lohe le id o y q u e -  
do enterado. Lo que pides perdón por los del Biut, 
quiere decir que estas interesado por su tranqui­
lidad, y  quedan enteramente perdonados, pero 
tagarán lo que han quitado como es natura . Y 
a paz en 38 de Dulcadda del año 1283.—El s ie r ­

vo del trono elevado por Dios, Mojamed-Bentajen- 
Leftuj.»

Dice un periódico de Valencia:
• El Cardenal Arzobispo de Sevilla no podrá v e ­

n ir á las fiestas centenarias, por impedírselo sus 
ocupaciones. Han contestad^ qae piensan asistir á  
ellas los demás Prelados que pertenecieron al Ca­
bildo valenciano; de m odo, que veremos entre 
nosotros á  los Obispos de Segorbe, Cuenca, Oviedo 
y  Tuy.

La presencia de estas altas dignidades eclesiásti­
cas contribuirá al mayor lucimiento de las brillan­
tes funciones que se preparan.»

Parece que la  junta  que está preparando los fes­
tejos para el Centenar que se ha de celebrar en Va­
lencia, h a  acordado dirigir una especial invitación 
al Kunclo de Su Santidad, para que se digne asis­
tir  á las fiestas representando al venerable Pontlñ- 
ce en esta fausta solemnidad.

Según dice un periódico local, se han presenta­
do en Valencia 50 composiciones con lemas distin­
tos, para el certámen poético que se abrió en dicha 
ciudad con el objeto de solemnizar el próximo 
Centenario de Nuestra Seflora de los Desamparados.

El Excmo. seAor Cardenal Arzobispo de Santiago 
penetrado de los abusos que se cometen por a lgu ­
nos de los que con el nombre de santeros recorren 
los distritos de aquella diócesis impetrando la  ca ­
ridad de los fieles sin autorización competente, ha 
dispuesto que no se permita ningún petitorio que 
se haga fuera del templo con el objeto de emplear 
la  limosna que se recoja en el esplendor del culto 
del Santo ó Sunta á  quien se ofrece, á  ménos que 
e l Prelado no dé licencia especial para ello.

Según leemos en E l Eco de la  M ancha, la can^ 
tidad recaudada en la  administración de dicho 
periódico á consecuencia de la  suscricion abierta 
por el mismo con autorización del gobernador c i­
vil de Ciudad-Real eo favor de las obras del hos­
pital de Nuestra Señora del Cárm en, asciende á
6,361 rs. con 43 cénts.

Ha sido nombrado Dean de la santa iglesia de 
Lérida el ilustre Dr. D. Manuel Yangüaa, ex-cate- 
drático de sagrada teología de las Uolversidades 
de Huesca y Zaragoza, de donde pasó de dignidad 
al Cabildo catedral, en el que ocupa hoy la pri­
mera silla post Pontificalcm.

Eo una correspondencia que dirigen de Madrid 
al I r is  de Barcelona, leemos los siguientes pár­
rafos :

• Cuando la  Union liberal está en la  oposicion, 
amenaza siempre disolverse; y  cuando esto sucede, 
aparece en lontananza el famoso cuarto ^ r í i d o ,  
cuyo jefe h a  de ser el marqués del Duero. Esto su­
cede hoy precisamente, si bien doy poca impor­
tancia á estas cosas y  d o  me he apresurado á h a ­
blar de ellas. Lo que hay  aqui es una masa de 
hombres políticos que luchan en medio del rad i­
calismo de la revolución y de la resistencia del 
poder. Unas veces se dirigen bácia un punto y 
otras hácla el opuesto. Sin principios fijos, sin 
norte á donde dirigirse, se forman agrupaciones y 
coaliciones tan pronto constituidas como disuel­
tas. Es nuestra política que siempre es la  misma.

Respecto á la Uoion liberal, sigue en el mismo 
estado. El marqués de Molina se ha separado defi- 
nitivafuente de ella so pretexto de que nu quería 
ser revolucionario.*

De la ciudad de las Palmas (Grao Canaria) nos 
escriben coo fecha del 13 de Abril, lo que sigue:

• La mut’rle  de la señora dona Mariana Garriga 
y  Foiit, acaecida poco tiempo bace en la ciudad 
de Barcelona, nu ha dejado de hacer eco en estas 
lejanas i<las. La obligación de dar una prueba de 
adhesión y  afecto al excelentisioio é ilustrisimo se. 
ñor Obispo de esta diócesis acompañándole en su 
)esar por la pérdida de una madre tan querida, 
lan motivado ea esto ciudad una serie de funera­

les. señalándose el que celebró el dia 9 del cor­
riente nuestro seminario conciliar Eo el corto es­
pacio de un dia, enlutóse la iglesia, que por sus 
hermosaspruporcioues,por el aseo y  oroamentode 
las capillas se distingue entre los demás templos 
de esta ciudad. Leiase eo el frontis una elei^ante 
inscripción que coDvidaba á los fieles á rogar por 
el eterno descanso de ia difunta. De las claves de 
los arcos torales pendían majestuosas caldas de 
paflo negro con toca de raso color de naranja, y  
recogidas con gracia en los extremos en pliegues 
y rosetones de descanso descendían hasta el friso. 
La cornisa en casi toda su estensiou se hallaba 
adornada con colgaduras que cubriendo igualmen­
te las tribunas h a d a n  resaltar vistosamente su do­
rado. De cara al a ltar mayor, debajo del cimbor­
rio, se elevó un majestuoso catafalco, vestido de 
paños fúnebres galoneados de franjas, sirviendo de 
base á una alta pirámide estriada de oro, que airo ­
samente arraocaba dsl centro. Cuatro inscripciones 
que cubríanlos lados figurando lápidas sepulcra­
les, referían, en la tía . as virtudes de la ilustre
difunta. Celebróse con toda solemnidad la Misa, 
acabada h  cual, los alumnos, profesores y  asisten­
tes pasaron á la sala de actos para o ir el elogio fú ­
nebre que pronunció uno de los catedráticos de 
dicho seminario. Al bosquejar brevemente el o ra ­
dor la biografía de dona Mariana Garriga. se pro­
puso, al parecer, realzar á los ojoi de las oyentes 
su heroica caridad, coosignaudo al efecto aquellos 
rasgos de su vida en que más resplandeció esta v ir­
tud. Esta obra de beneficencia ejercitada por tantos 
años en favor de loa pobres y  desvalidos, no p u ­
do menos de conmover á muchos de los convi­
dados, que, acabada la función, fueron á congratu­
larse con el excelentísimo ó ilustrisimo Prelado, 
que lograra la dicha de tener por madre á una seño­
ra  tan esclarecida. ¡Ojalá que estas honras fúoebres 
perpetúen entre nosotros el recuerdo de sus v ir tu ­
des, dignas porcierto de ser celebradas á la  par 
que imitadas.»

NO TICIAS G E N E R A L E S -

E l  v i e r n e s  p r ó x i m o  fie. c e l e b r a r á n  lo s  d e ­
votos ejercicios de costumbre en el oratorio del 
Olivar.

Al anochecer se rezará el santo rosario , a! que 
seguirá la  meditación y plática que hará el señor 
D. Luis Crespo Penalver.

El domingo predicará el Sr. D. Félix Lope/ 
Soldado.

C o n  a r re g lA  á  lo  d isp n e s to  e n  l l e a l  ¿ r -
den de 17 del co rr ien te , van á venderse en el a r ­
chivo general del ministerio de Hacienda, situado 
en la planta baja del edificio que dicho ministerio 
ocupa en k  calle de Alcalá, los ejemplares eo rama 
de la  iVotrfítma Jíecopüacíon de las leyes de Es- 
pana que existen en el mismo, al precio de 4 escu­
dos cada ejemplar.

C o n g id e m n d o  c o m p re n d id o  a l 
to  de Asturias en el a rt .  52, til. 5.° de la ley de 
18 de Mayo de 1862, y de conformidad con lo ex­
puesto acerca de este asunto por el Tribunal Su­
premo de Guerra y  Marina en acordada de 36 de 
Febrero del presente ano, ha tenido áb ien  conce­
der S. M. Real autorízaciOQ á fin de que el p rim e­
ro y  segundo batallón del expresado regimiento 

puedan usar en sus bauderas las corbatas de la  ór- 
den do Sau Fernando para que se les ha propues­
to ,  por el mérito que contrajo en los sucesos que 
tuvieron lugar en esta córte el 22 de  Junio ú l ­
timo.

U n a  s r a n  p a r t e  d e  lo s  l a b r a d o r e s  d e  la
vega de Málaga se ocupan coa ardor de fomentar 
las plantaciones decatka de azúcar. Hoy y a  alcan­
zan una importancia de mucha consideración esos 
plantíos, y  otros nuevos se preparan en mayor es­
cala. La zona templada y privilegiada de Málaga 
permite que prosperen las plantas de los climas 
cálidos.

Eios a rq u U e c lo s  |>rovinoÍale<9 y  m u a lc lp a -
les examinarán el ediücio del teatro Real, para ver 
sí continúa en el mismo estado de seguridad que 
antes de tener lugar el iocendio ocurrido última­
mente.

L a  f á b r ic a  d e  a r m a s  d e  P l a s e n c l a  h a
contratado con el imperio fraoces la construcción 
4e 30,000 fusiles, sistema Chasepot. La contrata 
se extenderá á cuantos fusiles pueda construir so­
bre  este número l a  citada fábrica basta Q d del ano 

que viene.

L e e m o s  e n  ^ L as  P rov inc la8 :>
• La cosecha de seda sigue su curso poco satis­

factorio, y  á no ser por las procedencias japonesas 
de o r igen , y  las primeras reproducciones, apénas 
se presentaria alguna partida de seda en la  Lonja. 
Mucho tememos habernos hecho ilusiones al supo­
ner que la enfermedad que aqueja al gusano hace 
catorce a n o s ,  comenzaba á  decrecer. Si e l ano 
pasado las razas europeas de capullo amarillo 
dieron algún resaltado y ofrecieron al mercado 
hermosas madejas en bastante cantidad para alen­
ta r  á  los cosecheros ya desesperanzados, este afto 
las probabilidades de una regeneración disminu-

Í e n ,  y  las procedencias de Mallorca, Portugal y  
a ta lu n a ,  que son las más generalizadas entre las 

europeas, se pierden aun ántes de llegar á las ú l ­
timas edades.

La hoja viste todavía las m oreras , sin alcanzar 
precios regulares, y  este es el termómetro más se ­
gu ro  del mal estado de la cosecha actual.*

S in  c o n t a r  la s  a fe c c io n e s  c a t a r r a l e s  c o ­
mo las ronqueras, toses, oftalmías y  anginas que 
todavía siguen sosteniéndose con insistencia, ha 
habido en la última semana bastantes casos de c a ­
lenturas gástricas que pasaron al estado tifoideo, 
algunas de ellas en el segundo setenario: presen­
táronse también algunas flemasías de los paren- 
quimas de ciertos órganos, particularmente de los 
pulmones y del hígado, constituyendo las pulmo» 
nías y  las hepatitis más ó ménos graves, y  de cu ­
yas dolencias sucumbieron algunos, ya por no co­
nocer al principio la  enfermedad, ya por descui­
darla, ó ya también por no emplear las medica­
ciones oportunas. Por último, se han observado 
algunas congestiones cerebrales, vexanias y  toses 
convulsivas, particularmente ea los niños.

La mortandad ha sido un  poco más numerosa 
que en la anterior semana, ya porque las enfer­
medades agudas fueron muy graves, ya porque a l ­
gunas de las crónicas, particularmente la tisis, han 
recorrido sus fatales periodos con mayor r a ­
pidez.

E l  m o le s ta  h u é s p e d  e p id é m ic o ,  c o n o c lá o
con el nombre de E l Vengue, está tan estacionado 
eo Granada, que hace muchos días apenas se en ­
cuentra una familia que no tenga varios enfermos. 
Por fortuna, el mal no ocaaiona más que moles­
tias, pero no apura la salud ni la vida de los que 
le padecen.

l i a  s id o  n o m b r a d o  j e f e  d e l  d i s t r i to  d e
Obras púbiícas de Puerto Principe, e l ingeniero 
de caminos D. Salustiano Martínez Pando.

• E l  T r lo n fo *  g r a n a d in o  d ic e  q a e  l iab ia
causado estrañeza en la pobUciou, la ausencia de 
las autoridades y corporaciones en la procesion Uo 
la Virgen de la soledad, verificada en la tarde del 
viernes.

De seguro que anda por medio la  etiqueta.

D u r a n t e  e l  p a s a d o  H n r z o  se  h a n  e x t r a í ­
do de Jerez, cuu destino al extranjero, 124,n73 
arrobas de vino, y del Puerto de Santa Maria 
58,156.

H a  s id o  d e c la ra d o  c e s a n te  e i  c o n s e je ro
de la sección de lo coutencioso det Consejo d ead -  
ministracioo de la isla de Cuba, D. Matías Edmun­
do Tirel y üomez de las Casas, marqués de Uia- 
gares.

D le c  e i - I r u r a c - b a t '  d e  B i lb a o  l le g a d o
hoy :

• Empieza á ser una historia dolorosa la de los 
continuos incendios que se producen en Bilbao y 
sus alrededores. A cada momento la fatídica voz de 
las campanos pidiendo á los vecinosauxilio, in tro ­
duce el desórdeay la consternación en ei seno de 
Us familias. Hace poco era la bonita coaa del señor 
Barcia, fotógrafo, arrasada hasta ios cimientos, 
más tarde tres casas eo la Sendeja, que se consi­
guió apagar despues de un terrible destrozo; des­
pués el taller de coches de Abando, que reducido á  
pavesas consumió el voraz^ elemento todas las eco­
nomías y continuos sudores de un honrado y labo­
rioso artesano; hace dos días, si no estamos mal 
informados, una casa en Deusto, y  aye r ,  por fin, 
la conocida casa de Pulchus, en Begona, que p a .  
rece está ardiendo á  la hora en que escribimos es­
tas líneas.-

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

MINISTEIIIO DE LA GUERRA.

EEAL ÜECBETO.

Conformándome con lo propuesto por el minis­
tro de la G uerra , y  de acuerdo con el parecer de 
mi Consejo de m inistros, vengo en decretar lo si­
guiente:

Artículo 1 . ' Queda abolida la clase de cadetes 
en el ejército para cuando ae e i t ín g a a  los que ac ­
tualmente existen filiados en los cuerpos y colegio 
de in fan ter ía , como asimismo los de tos que se 
hallen ea los de artillería y caballería y  los que in ­
gresen en el próximo semestre en estos dos últimos 
establecimientos.

Art. 2.* Las armas de infantería , caballería y  
artillería y  loa cuerpos de Estado mayor y de in- 
geuieros tendrán cada uno su academia, donde re ­
cibirán la instrucción necesaria los aspirantes i  
oQcíales de las referidas armas é institutos. Se de-
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nom icsr io  soldados alamoos los individuos que in* 
gresen en las e ipresadas academias, las que de- 
penderáD de los directores generales respectivos.

Art. 3.* En todas las arm ase  iostilulos se adop­
ta rá  Udenomioacioa de alférez, quedando supri­
mida la de subteniente.

Art. 4.* El ingreso ea las acsdnmias será por 
oposicioo, y anuilm enie se publicar.ii) las convo­
catorias para los concursos de esámeoes de los a s ­
pirantes á  entrada, con el programa de materias y  
señalamiento del número máximo que podrá ad ­
mitirse, calculado por las Tacantes probables ó  las 
necesidades de cada arma.

Art. 5.* El e i im e o  de ingreso para las acade­
mias de infantería y  caballería, comprenderá por 
lo menoslas materias siguientes; Gramática caste ­
llana, traducción del francés, geografía, compen­
dio de la  historia de España, a ritm ética, (álgebra 
hasta la resolución délas  ecuaciones de primero y  
segundo grado con una sola incógnita, y  geome­

tría  plana.
Art. 6.° La edad mínima de los aspirantes para 

todas las Academias, será la de lOaflos cumplido?, 
y  la máxima que no pase de 23. La aptitud física, 
con arreglo á la ley de Reemplazos, y  la estatura 
proporciooada: p a ra la  de caballería se exigirá la 
marcada en la citada ley.

Art. 7.* Los directores generales de Us armas 
y  cuerpos dispondrán la Qliacion como soldados 
alumnos en sus Academias respectivas, de los que 
resulten aprobados en los exámenes de entrada, 
y  que por sus censuras tengau derecho á ingresar 
cubriendo vacante, y  remitirán las relaciones de 
los agraciados al ministerio de la Guerra.

Art. 8. '  Los soldados alumnos de las acade ­
mias militares no disfrutarán h a b e r ; siendo de 
cuenta de sus familias la  subsistencia, hospedaje, 
vestuario y libros con sujeción á los reglamentos; 
únicamente se les facilitará por los establecimien­
tos el armamento, correaje y municiones.

Art. 9 . '  Por el presupuesto de la  Guerra se 
abonarán para asistencias de los alumnos que re- 
nan las circunstancias que marquen los respecti­
vos reglamentos, y  especialmente para los que sean 
huérfanos de militares muertos en campaba, ^  
pensiones de á 8 rs. diarios á la academia de infan 
tería, 12 á la de caballería, ocho á la  de artillería, 
cuatro á la de Estado Mayor y  cuatro á la  de in ­
genieros. De la  misma m anera se auxiliará á  los 
hijos de generales con pensiones de 3 rs. diarios; 
á  los de brigadieres y  jefes con las de 4; á  los de 
capitanes y subalternos con las de 3. El número 
de estas pensiones será respectivamente 16 de las 
primeras, 32 dé las  segundas y  43 de las terceras 
para infantería; seis, 12 y  18 para caballería ; cua ­
tro, ocho y 1'2 pa ra  artillería; d o s ,  cuatro y  seis 
para los de Estado Mayor é ingenieros; y  se adjudi­
carán dentro de las respectivas clases por prefe­
rencia de censuras en el exámen de entrada.

Art. 10. Se dividirá en cursos anuales la serie 
de estudios teóricos y prácticos de las Academias. 
Al terminar el segunda ano los soldados alumnos 
aprobados de las de infantería y  caballeria, pasa­
rán á practicar por el término d« seis meses á  sus 
respectivas armas, ascendiendo al empleo de alfé­
rez al concluir este plazo.

Art. i<. Los que pertenezcan á  las Academias 
de estado mayor, artillería é  ingenieros ai te rm i­

nar el segundo ano ascenderán á  alféreces a lum ­
nos, disfrutando el sueldo de tales hasta que te r ­
minen con aprovechamiento los demas cursos de 
estudio que sean requeridos; entonces, ascenderán 
á tenientes los que tengan vacantes reglamentarias 
en sus respectivos cuerpos, continuando los r e s ­
tantes desempeñando el servicio do armas con sus 
empleos de alféreces hasta que tengan vacantes del 
empleo superior para el que deba ascender.

Art. 12. Los alféreces alumnos d« las acade­
mias facultativas que no pudieran continuar sus 
estudios por circunstancias especiales independien­
tes de su voluntad y  reúnan buenas notas de con* 
cepto, se les recomendará para que sean emplea* 
dos en destinos civiles á  fin de que puedan apro­
vechar los estudios que hayan cursado.

Art. 13. E lp ro f^o rad o  de las academias mili* 
tares no se ' compondrá exclasiramente de jefes y  
oficiales de las propias armas, sino que se podrá 
destinar para desempeftar alguna de las clases á los 
procedentes de otros cuerpos en que aquellas asig­
naturas forman parte de su especialidad; asimismo 
podrán nombrarse retirados ó paisanos para  las 
clases accesorias, siempre que las obtengan por 
oposicion.

Art. 14. La asiduidad y mérito adquirido en la 
enseñanza por los profesores serán recompensados 
con la cruz del Mérito m ilitar a l concluir e l primer 
plazo de cuatro anos, y  á los siete obtendrán el 
sueldo del empleo superior; podrán continuar des­
empeñando su cargo por tiempo ilimitado, pero sin 
opcion á nueva recompensa, y  siempre que por su 
empleo militar sean compatiÚesdentro de la p lan­
tilla fijada por reglamento. Los que se hallaban 
destinados á este servicio con anterioridad al Real 
decreto de 30 de Julio último conservarán el dere­
cho que les reserva el art. 13.

Art. 15. Bura 1.° de Julio de 1868 quedará 
constituida le academia de caballeria, y  refuudida 
en u n a  sola la  de aplicación y colegio de artillería; 
la  de infantería no se establecerá hasta  que se 
haya extinguido el excedente de alféreces en el 
a rm a ,  y  las de Estado mayor é ingenieros conti­
nuarán en su actual situación con las alteraciones 
que quedan expresadas.

Art. 16. El ministro de la  Guerra dará las dis­
posiciones y  publicará los reglamentos necesarios 
para llevar á  efecto las disposiciones de este Real 
decreto.

Dado en Palacio á veintitrés de Abril de mil 
ochocientos sesenta y  siete.—Está rubricado de la 
Real mano.— El ministro de la Guerra, Ramón Ma­
ría  Narvaez.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL ÓBDIS.

Negociado 8.“—limo. Sr.: He dado cuenta á la 
Reina (Q. D. G,) del expediente formado con moti­
vo de las dudas ocurridas acerca de si los registra­
dores de la propiedad deben adm itir la s  escrituras 
públicas de coufesion de pago de un crédito hipo­
tecario para la cancelación consiguiente de la h i ­
poteca. otorgadas por los herederos antes de divi­
dirse la herencia y  de inscribir el titulo y  derechos 
hereditarios, adquiridos de la persona á cuyo favor 
se constituyó é  inscribió aquella, ó si üerá necesa­
rio que á la cancelación preceda en todo caso la

inscripción del crédito hipotecario á  favor de los 
herederos; de cuyo expediente resulta la  necesidad 
de dictar una disposición que sirva de regla general 
para uniformar las prácticas encontradas sobre esta 
materia;

En su vista:
Considerando que el principio en que se funda 

el a rt .  20 de la ley hipotecaria de que para los 
efectos del registro nadie puede Irasferir n i  g ra ­
t a r  el dominio ó un derecho real sin que se halle 
inscrito anteriormente á su favor, no es ni puede 
ser aplicable á las cancelacioues de hipotecas, en 
razón i  que, además de oo estar sujetas i  la regla 
establecida en dicho art. 20, en vez de trasferir ó 
gravar la  propiedad, producen el efecto contrario, 
ó sea el de librarla de un gravámen:

Considerando que quedando extinguida de dere­
cho la hipoteca como pacto accesorio por el hecho 
personal del deudor de pagar la deuda á que ser­
via degaraotia, y  debiendo veriOcarse en tal caso 
la cancelación por reputarse extinguido el derecho 
inscrito, como efecto natural del contrato, a l tenor 
de los artículos 79, núm. 2." de la  ley hipotecaria, 
y  67, también núm . 2.* de su reglamento, es con­
secuencia necesaria el que los herederos, en rep re ­
sentación de su causante á cuyo favor se constituyó 
la hipoteca, verificado el pago, vengan obligados á 
caocelarla; sin que este requisito, cuya omision 
perjudicaría solamente al deudor, pueda depender 
de la  voluntad de aquellos, como sucedería s i nece­
sariamente hubiera de preceder la inscripción del 
título hereditario;

Y considerando que esta doctrina se halla con­
firmada además por 1* disposición terminante de 
los artículos 82 y 98 en su núm. 4." de la  citada 
ley, pues al prescribir que la escritura para la can­
celación pueda ser otorgada, no sólo por la persona 
á cuyo favor se constituyó la hipoteca, sino ta m ­
bién por sus catua-habienles ó represenlanlei le- 
gitimoí, sio otro requisito en este caso que el de 
acreditar su representación, reconocen que pue ­
den verificarlo los herederos toda vez que se h a ­
llan comprendidos legalmente en dicha denomina­
ción de causa-habientes y  representantes legítimos 
del difunta; si bien deberán acreditar la calidad 
de tales herederos para que sea válida la  cancela­
ción;

De conformidad con lo propuesto por V. I. se ha 
servido S. M. resolver: que mientras permanezca 
pro indivito  la herencia, pueden los herederos o tor­
gar válidamente las escrituras necesarias para la 
cancelación de las hipotecas constituidas é inscri­
tas á favor de su causante, debiendo admitirlas 
los registradores de la propiedad para  hacer en 
su virtud la cancelación en el registro, sin necesi­
dad de la  inscripción prévia del titulo hereditario, 
siempre que de las mismas escrituras resulte ha­
ber acreditado aquellos debidamente su calidad de 
tales herederos y  el fallecimiento de su causante; 
pero hecha la partición de la herencia é inscrita 
en el registro, no podrá otorgarse la  escritura p a ­
ra la  cancelación sino por el heredero ó herederos 
á  cuyo favor se hubiere adjudicado é inscrito el 
crédito hipotecario.

De Real órden lo digo á V. I. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V, I. muchos aflos. 
Madrid SO de Abril de 1867,— Arrazola.—Seilor 
subsecretario de este ministerio.

PA RTE RELIGIOSA.

Sabios db ho t. San Gregorio, Obispo y  con- 
fe so r , y  San h idel de Sigmaringa, m á rtir .

Sántos dk míRába. San Marcos, Evangelista, y  
San Am iano, Letanías.

GÜITOS.
Se gana el Jubileo de Cuareot» Hora» en la ígle 

sia de Santo Tomás, en donde continúa la novena 
del Santísimo Sacramento del Altar. A las diez se­
r á  la Misa solemne, en la que predicará D. Casimi­
ro Erro, y por la tarde, en los ejercicios, dirá el 
sermón D. Vicente Pastor.

Visita db l a  cóbte ce M^bía.—Nuestra Señora de 
la Encarnación en su iglesia; ó la  de la  Gracia en 
su iglesia 6 en la  del Colegio de Lorelo.

Se reza de infraoctsva de Resurrección, 
semidoble y  color blanco.

con rito

CORREO DE HOY.

L 'ü n i ld  C altoU ca, excelente periódico de 

T u r in  que nuestros  lectores conocen perfec ta ­

m en te  por las muchas veces que  hem os tenido 

ocasioD de c itarlo , publica en  el n úm ero  q ue  aca­
bam os de rec ib ir  lo siguiente:

P I O  IX.

Á EL PENSAMIENTO ESPAÑOL.

El Pexsamierto EsfaSol de Madrid es un valero­
so periódico que hace ocho años combate el error, 
defiende la Iglesia y  sostiene el honor de Espaba, 
con profunda doctrina é infatigable celo. El ía d re  
Santo Pío IX ha querido estos oías premiar los tra ­
bajos y  la  devocion de los redactores de aquel ex­
celente periódico, mandándoles un Breve congratu­
lándose de que defiendan tan valerosamente la Re­
ligión y  la justicia, y  con lauta actividad fomen­
ten en el pueblo los sentimientos de obediencia y 
de amor hácia la  Cátedra de Pedro y el Padre co- 
muu de los fieles. Nosotros nos congratulamos tam ­
bién cordialmente con nuestros conmilitones de 
España, y  participamos de su alegría por haber re ­
cibido tan ikermoso premio sus tareas literarias.»

A n u es t ra  vez celebram os y agradecem os de 

todo corazon las m uestras  de f ra te rn a l benevo­

lencia con que nos h o n ra  el vigoroso cam peón 

de la  verdad , L 'U n iíd C a ltó lica .

Con motivo de tas fiestas de Pascua no se han 

publicado  los periódicos franceses q ue  debíamos 

rec ib ir  hoy; nos vemos, po r  lo tan to , precisados 

á  no dar las ú ltim as noticias q ue  o rd in a riam en ­

te  in sertam os en es ta  sección.

CORTES.
SENADO.

PReilDGNClA DEL EXCMO. SE '̂OR UARQUES DE 
MIHAFLORES.

E xtracto  o^cial de la sesión celebrada el dia i5  de 
A bril de 1867.

Se abrió la sesión á las dos y cuarto, y  leida el 
acta de la anterior, fué aprobada.

El Senado quedó enterado de una comuaicacioo 
en que el señor presidente del Consejo de minis­
tros trasladaba el Real decreto por el cual S. M. la 
Reina se ha servido disponer que el hijo ó hija 
q u e d ie re á  lu z la S e rm a .  señora infanta duquesa

de H ontpensierensu  próximo alumbramiento, go­
ce de lasprerogativas de infante de Espafla, y  se 
la guarden k s  pceemineucias. honores y  distincio­
nes Mrrespoudientes á ta n  alia g'Tdrqma.

üióse cuenta de dos comunicaciones del expre­
sado señor presidente del fionsejo de minisiros, 
trasladando on la una el Real decreto por el que se 
dispone q u e e l  Dumbramiento de senador del reino 
liHoiio en favor ilo ü. Jiiüa liautisca l’erpz tl<* Kar- 
ruüjs y  fiernuy, marqués de Pefisflor. se euimuda 
conforme al párrafo sétimo del a rt .  15 de la Cons­
titución; y  eu la o tra en el que se pianda que el 
nombramiento, también de senador del reino, re ­
caído en D. Antonio de Rueda y Quiotanilla , m ar­
qués del Saltillo, se entienda conforme al párrafo 
décimoquínto del art. 15 de la Constitución; y  el 
Senado quedó enterado, anunciándose que ambas 
comunicaciones pasarían á la  comision de exámen 
de calidades.

Se dio asimismo cuenta de otra comunicación 
del seftor ministro de la Gobernación del reino p i­
diendo que se vuelva al ministerio de su cargo el 
proyecto de ley sobre pensiones, presentado en 28 
de Febrero de 1865 al Congreso de los Diputados, 
y  pasado por este ai Senado en 8 deJuUo del refe­
rido ano, anunciándose que se devolvería.

La Cámara quedó esterada  de otra comunicación 
del señor Cardenal Arzobispo de Sevilla, haciéndo­
le presente que cumplia el honroso cargo de presi­
d ir ta diputación de la misma eucargada de asistir 
á Id presentación y  bautismo del hijo ó hija que 
diere á luz la Serma. seúora íofaciia duquesa de 
Moutpensier.

Igualmente lo quedó de que el Sr. D. Santiago 
Otero y Velazquez se escusaba de a^s t ir  i  la se­
siones durante la Real licencia que le ba sido con­
cedida coa objeto de restablecer su salud, y  de que 
ios seúores D. Francisco Donoso Cortés y  D. Naza- 
rio Carriquiri oo podían concurrir á la de hoy por 
hallarse enfermos.

Lo quedó también de que la comision que ha de 
informar acerca deí proyecto de ley reformando la 
de enjuiciamiento civil había elegido presidente al 
seBor D. Aureliauo de Reruete y  secretario al seftor 
D. Francisco González Elipe; y de que la encarga* 
da de dar dictámen respecto al en que se aprueban 
los actos del actual ministerio h jb ia  nombrado 
respectivamente para dichos cargos á los seüores 
D. Manuel deSeijas Lozano y D. Eduardo Fernan ­
dez San Román.

Asimismo lo quedó de que al darse cuenta del 
nombramiento de la comision permanente de las 
cuentas generales del Estado se puso por una  equi­
vocación involuntaria al Sr. D. Vicente Vazquex 
Queipo, en lugar del Sr. Ü. Alejandro Oliyan.

Se recibió con agrado, y  se acordó que pasara á 
la Biblioteca un ejemplar señalado con el núm. 69 
de la Critica del regimiento de Navegación; ejem­
plar que remitía el Sr. D. Rafael Pardo de Fi* 
gueroa.

Fueron aprobados sin debate alguno los dic tá ­
menes de la comisioade oxámen de calidades que 
hablan quedado sobre la mesa en la sesión an te ­
rior, relativos á las de los seAores D. Cárlos Mar> 
fori y D. Manuel G trcía Gil, Arzobispo de Zara­
goza.

OcDpando la tribuna el seftor presidente del Con­
sejo de ministros y  ministro de la Guerra leyó un 
proyecto de ley fijando la fuerza del ejército per­
manente para el ano 1867 á 68 , y  otro alterando 
varios artículos de los que se refieren á las de re- 
deociones y enganches del servicio militar de 29 
de Noviembre de 1839 y 26 de Enero de 1864, y 
á continuación dijo

El Sr. PRESIDENTE: Despues de concluida la 
sesión los señores senadores se servirán reunirse en 
secciones para nombrar las comisiones que han de 
informar acerca de estos dos proyectos.

El Sr. IRIARTE: Pido la palabra pa ta  dirigir una 
pregunta al Gobierno de S. M.

El Sr. PRESIDENTE: La teudrá V. S. despues del 
despacho.

Se leyeron y  quedaron sobre la mesa para dis - 
cutirse en la próxima sesión los dictámenes de 4
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El. Pe.\samiexto Español.—Miércoles 24 do A.bril <le 1867 .

comisión de eiámea de calidades relativos á hsde 
los Sres. D. Jaan Bermudez de Castro, vizconde de 
Hevülu- I). Antonio de Uueda y QuiataDilla. mar- 
uuci del Saltillo: 1). Angel Juan de A lm ez , mar- 
nués di- Valderas; D, Juan Qüicones de León, mar­
qués de Montevirgen; D. José Nieulant y Sancnez 
l ’ leylés. marqué* de Villamagoa, y D. Juan Perez
d e  B a r r a d a s  y Bemuy, marqués de Peaatlor. ,

Prévio anuncio del señor Presidente, juro, tomo 
asiento en el Senado é ingresó en la quinta sección 
elSr. D. Cárlos Marfori.

ÓBDEN DEL DÍA.

Lectura de «n d\cldmen d f  
Ocupad» la tribuna por el Sr. Fernandez San Ro­

mán. en efecto el relaUvo i  declarar al Go­
bierno ¡e  S. M. exento, de la 
que haya podido incurrir arrogándose facultades 
del poder leglsl»»»®-7 anunció que 
dictim en se im prim iría y repartina, setaláodose 
día para su discusión. „  

Los señores duque de la Torre, marqués de Mo­
lina y Rodríguez Vaamonde piden la palabra en 
contra.

El Sr. IRIARTE: He pedido la palabra para d ir i­
g ir una pregunta al Gobierno de S. M.

El señor PRESlllENTE: Señor senador, *e la con­
cederé i  S. S. eu tiempo oportuno.

El Sr. IRIARTE: La costumbre del Senado es di­
r ig ir  preguntas ántes de enlrsr en la orden del dta.

El señor PRESIDENTE; Seftor senador, muchas 
(traciaspor la lección: petóla orden del “ o se 
ha terminado aun, y extraño mucho que S. se 
haya permitido una reconvenciOQ tan fuera ae su 
lugar; sírvale de gobierno.

K1 Sr IRIARTE: Permítame el sefior Presidente 
hacer una declaración. Nada ha estódo más lejos de 
mi ánimo que d irig ir reconvención alguna é !s. &•: 
mi único objeto ha sido manifestar que la costum­
bre inveteíada del Senado, tanto, que no hay sena­
dor que no la conozca, ha consistido en pedir la 
palabra para d irig ir preguntas al Gobierno des. M., 
ántes de entrarse en la orden del día.

El seftor PRESIDENTE: La práctica ha sido cons- 
laote, y lo sé. porque hace 53 aftos que me siento 
eD esos bancos.

El Sr. Escudero y Azara ha pedido la palabra

para dar una explicación relativa al dictámen que 
acaba de leerse. „  _ „  ,

El Sr. ESCUDERO Y AZARA: Ue pedido la pa­
labra para manifestar que cumpliendo Mn lo ter- 
minaniemente prevenido en el art. <2 de nuestro 
reRlsmento, dentro délas 24horas primeras dejaré 
en la secretaría del Senado el voto particular que 
he tenido la honra de suscribir, con el sentimiento 
consiguiente al separarme délos dignos individuos 
que forman la comision.

El sefior PRESIUENTE: El señor senador ha es­
tado en su derecho conforme al reglamento para 
decir y hacer loque acaba de manifestar, y  su vo­
to particular será impreso j  repartido señalándose 
despuesdia para su discusión.

El Sr. IRIARTE: Sefiorea senadores, yo no podia 
fiaurarme que despnes de haber vencido en los 
campos de Navarra y Catalufta al grito mágico de 
viva Isabel I I  constitucional, había de llegar un día 
en que tuviese precisión de hacer al Gobierno de 
S. M. una pregunta de tanta gravedad como la que
en este momento voy i  dirig irle.

En la sesión del 8, al pedir ciertas esplicaciones 
algunos señores senadores, entre ellos el dignísi­

mo Sr. V^nmonde, el sefior ministro de la Gober­
nación fcxpresó terminantemente que dentro de este 
salón teníamos inmunidades, significando asi que 
faera de él uo las teníamos: podré estar equivoca­
do en esta «pteciacloo; pero eutónces muchos lo 
estdrín igualmuiite. Ya que tengo la honra de que 
elOobiernode S. 51. esté casi todo él en su banco, 
y á fln de poder formular la pregunta concreta
3ue voyá d irig irle , suplico al seftor Presidente se 

igne maodar leer á nno délos señores secretarios 
e ia rt. 41 déla Constitución.

Leído, en efecto, dicho artículo por el sefior se­
cretario duque de Baena, decía así:

• Los senadores no podrán ser procesados ni ar­
restados sin prévia resolución del Senado, sino 
cuando sean hallados infraganti, ó cuando no esté 
reunido el Senado; pero en todo caso, se daré 
cuenta á este Cuerpo lo más pronto posible para 
que determine lo que corresponda. Tampoco po­
drán los diputados ser procesados ni arrestados du ­
rante las sesiones, sin permiso del Congreso, á do 
ser hallados infraganti; pero en este caso, y en el de 
ser procesados ó arrestados cuando estuvieren cer« 
radas las Córtes. se dará cuenta lo más pronto po­

sible al Congreso para su conocimiento y reso-

''^e Í'S r. 1RI.\RTE: Mí pregunta se reduce á saber si 
el Gobiernode S. M. cree que, conforme al articulo 
que acaba de leerse, tenemos inmunidades dentro y 
fuera de este salón, y si ese mismo articulo está 
vigente en todas sus partes. .  „  .

El señor ministro de ESTADA; Puesto que U q 
sencilla es la pregunta del Sr. Iria rte . la contesta­
ción no puede ser muy complicada.-

Está vigente el articulo que acaba de leerse, y 
el Gobierno dispuesto á acatarlo en todas las 
ocasiones en que sea necesario aplicar su cod- 

texto. , ^  j
E i Sr. IRIARTE: Doy las gracias al Gobierno de

S M por la declaración que acaba de hac«r.
'E lte ñ o r PRESIDENTE: No habiendo “ í *  « u n ­

tos de qué tratar, ei Senado tendrá la bondad de 
reunirse en secciones para nombrar las comilones 
que han de informar acerca de los proyectos que 
acaban de leerse. Par» la próxima sesión se avisa­
rá por papeletas.

Se levanta la de este dia.
EraQ las tres.

Tanto los anuncios como los comuni­

cados se insertan á precios convencio­

nales.
M C IO N  DE ANUNCIOS

EelKija á  las corporaciones, sociedades 

m ercantiles y  á las particulares (jue anun­

cien periódicamente.

PILULES de h o g g

LA. P E P S I N A ' s o x a  ■ 

y  U N ID A  ^

CON LOS FERRUGINOSOS

1* p lM o r»  n n tr lt iv M  
U»tm de PBPSINA ACIDU­
LADA, p»rt combatir eos éxito 
Mgaro lai «BfArmedade» gistticw, 
disp<ptieas, eU-, J muy ptrticn- 
l&rmenu pan It*  aigaiüODM difl- 
ciles 4 ímpofibles.

I T.ltliniMIta ao M mU W  UD» 
suitMcla brat* ño propiedad 
tritiTk ds por <1 ;  que mata pw

^ _____ ¡oMcionitodoelqueiioUdijiere.
« La maioT jostand» para transformar loa alimentoa ao partas nntriüm , as la Pepiln» 

acidnUda. » (Víanaa lo» tratadea del doctor L. CovntAiT, mídieo da S. M. el Empa-

” i»*8obra*ía diapapaia y conaundonj i '  Eatndioa lobra al alimanto y la nntrietoB.
Pwcio del (raico Mangnlar, 6 fr. — 1/* id. 8 ir. 

f  n ida raa  de DE PErSINA, cOHaUIABi» COH aiERIlO SBDBCipo P0«
EL BiDRoeENO. IB«J eícaM» «ontr* laa enfarmadadea elorótícaa, ana cnginanM (pír- 
didaa btaneu, palidet.tüWBtraacioD dilcil) y para fortificar lo* temMamaiitj* dabuitadoa.

( El hierro radncido por al hidi^ano «a la mejor da laa praparacionaa.» (Bodcbíma' ^
« En virtud da la ftiaru viva qaa poaaa la papaiaa, loa alimwio» adi^uaran al mayar

fr ^ o  daBBtiitíon. » , . -  . i .  u  .  jb ««
I>rado dal freaeo triangular, 4 fr. — 1/ í  Id- * b. M.

V  M lderaa de H e n  DE F8FSINA, OOinWAIil» COI* SL PRCWO-TODimO D i 
HiBiiRO iHALTERABLB, racomiíndanaa en laa anfarmadadaa «aetofiüoaaa, unatieu, 
aifiliücaa, tiaia y aíateionaa atcnieaa da la aeoBonúa aa íauaral.

• La PwftM combinada con el hierro y «on al todo modifica la parte damatóaío 
aicítanta &  esto* dos aseelanta* agente» wrapíutieo* aobre laa V , ,

(£slra«to de «m tumárit airiiida i  la Aeadem^ ittp trM  i f  medicina da Parit.)
Prado del fraaeo triangular, *  b. — 1/» id. * 50.

Víndansa an el laboratorio deM. HOGfi.fannacéutico-aufBUCo, calla da GuUgiione, s,
«  an Partí. En Eapafia, aa loa miamoi depíiitoa aatablaciao» par* la vanta M  lu  Aceita 
1  da hlgate da baealaa.

Madrid: Sánchez Ocaña, Príncipe, i 5\ Eacolar, plazuela del Angel, 7; Ulzurrun, Bai- 
rio-Nuevo, 11; y Somolinos, Infantas, If i.— Gerona, Garnga; Jaén Alba: 
da; Sevilla, Troyao; Vitoria, Areliano.— La Agencia franco-espauola, calle del ^ rd o ,  o i. 
antes Exposícionn extranjera, sirve los pedidos.

ELEMEÍJTOS DE FILOSOFIA ESPECULATIVA,
SEGUN LAS DOCTRINAS ^ E  LOS ESCOLÁSTICOS Y SISGCLARHEISTE

DE Santo T o m ás  d e  Aquino.
O b r .  e s c r ita  eo ItftH sn o  p o r e l P re s b íte ro  D . Jo sé  V t r .d a e ld a

de la  sesu n d a  e d ic ió n  p o r O . O a b ln o  T e ja d o -
Se ha publicado el tomo 2, °  y último (ío esta obra, la cual 

Madrid en n L ibrería  católica internacional de Tejado, Silva, 47 Y i*
de Olameni^, Paz, 6. En proviucias á 50 rs., por pedido directo acompañado de su im ­
porte, d iri^do á la librería de Te ado, ó á los corresponsales de dicha l'ijrería.

En todo pedido de diez ejemp ares acompañado de su importe 
10 por 100. Cuando el pedido sea de mayor número de ejemplares se aumentará

abono.

HYDROCLYSE
lO NUEVA, 

seringa 
_ _ _ _ ^ p ; i r a  lava- 

íi\:is  ci iiivHcciuütís a cliiirro continuo, el 
único sin embalo ni resorte y que no necesi­
ta de hilaza, cuero ni ci>rclio; su forma es de 
ins más bonitas, simple su mecanismo y su 
precio n>uv módico. A. PBTÍT inventor de 
los cliso-buinhas y del ardo-bomba para jar- 
dinef; calle de Jouy, París. Madrid, 31, ca­
lle del Sordo, Agencia franco-e<pañola.

(A. 256.̂ .)

LA BELLEZA E T E R M ,
ó el iirte de conservarse y embellecerse, 
por A. Heviiaud. Sa vende en las princi­
pales librerías do Madrid. La agenciu fran- 
co-española, 31, calle del Surdo, sirve los 
pedidos. Precio 2 rs. y uiio de porte, to­
do en sc'llos de correo. (A.)

EL DOMINGO.
Seniaimrto (ie l i le ra l i tru , historia, 

costumbres y viajes, 

bajo la  DIBECCIOS DE 

D .JO íjÉ  MARlA LEON Y DOMINGCEZ, 
presbítero y catedrático del Seminario.

Desde el Domingo de Ramos empieza á 
publicarse en Cádiz y en toda Espaiia esta 
fleeií/o, cuyo objeto es ofrecer una lectura 
cristiana y amena al pueblo y á la juventud.

Aparecerán en sus columnas dramas re li­
giosos y morales para los Seminarlos, cole- 
sios y asociaciones de San Luis Gonzaga, no­
velas originales j  traducidas, composiciones 
poéticas, artículos bíogtálícos, bíb iográhcos 
y humorísticos, revistas de teatros, leyendas, 
cuentos V tradiciones. ,

Cada domingo se publica un numero de ib  
láginas á dos columnas en 4.® mayor pro- 
ongado.

La suscricion por trimestre son lo  rs., por 
semestre 34.

Se admiten suscriciones en Madríil, en casa 
de D. Miguel Olamendi, calle de la Paz, nú­
mero 6. ,, ,

En Cádiz, dirigiéndose al director, calle de 
la Bomba núm. 1 , v acoropañandu su imjior- 
ic en libranias del Giro iiiúluo ó en sellos de 
franqueo, en cuyo úUimo caso deberá cerlili- 
carse la caria que los contenga.

mENBASHISTOllKASyiIOIHIiS.
obra original de D. José Maria León a Do­

mínguez. Presbítero, y precedida Je un 
próioqo criíico  del Sr. ü . Sebastian Her­
rero, ex-reclor del Sem innrií de Cadtz. 

Primeros suscritores, SS. AA. RH_. los Se- 
lenisimns señores Infantes de España, 

duques de MoDtpensier.
Esta obra, calificada por el popular es­

critor Fernán Caballero, de genutnamenle 
etpañoia y calótica, es una coleccíon de 
Lovelas agradables é instructivas, basadas 
en su mayor parle en los hechos tEás glo­
riosos de la historia de ntiestra Espafia, y 
en las mas hermosas tradiciones popuia- 
res La moralidad, iuítrnccíon y recreo 
que on ellas brilla, les han hecho alcanzar 
una gran aceptación eu Cádiz, donde aca­
ban de publicarse.

Consta dedos tomos eo 4.° mayor pro­
longado, y está de venU en Madrid, en casa 
de Ü. Miguel Olamendi, calle de la Paz, du- 
mero 6, al precio de 52rs.

Siguen también de venta en la misma l i ­
brería;
Las Páginas del ¡logar, coleccíon 

de cuentos, poesias, fábulas, tra ­
diciones y artículos, ilustrada Coo 

■ ■ ’ irecío de..................grabados, alp 
Los Mártires de Cádiz

a rs. 
8 rs. 
7 rs. 
6 rs.

M m iE N C I A S

DEL PADRE FÉLIX,
D E  l A  c o m p a ñ í a  d e  J E S Ú S ,

PREDICADAS EN 1866.
TAAOtCIDAS Y PUBLICADAS POR

EL PENSAMIENTO ESPAÑOL. _
E q las Conferencias del año pasado combatió el Padre Félix la 

economía an ti-cristiaoa, y  principalm ente el socialismo.
La lec tu ra  do este libro puede producir inmensos bienes en cier-

tdS cl&S€6 j
Puede hacerse una obra de caridad propagando la lec tu ra  de

6Std>S C0D f6r 6DCÍ&S« A-KiiM 1
E xisten  tam bién ejemplares de las Conferencias de los anos isbd,

l ^ s  correspondientes á  cada año forman un  folleto encuadernado 
á la  rústica que se vende á  4 rs . en Madrid y  5 rs. en provincias,

Loa pedidos deben hacerse á la Administración de EL PENSA­
MIENTO ESPAÑOL, Pelayo, 38 y  40. p r i n c i p a l . ________________

MEDITACIONES DE COLOR CLARO
m t u i  I  OSCURO. .
Esta obra es una amena coleccíon de artículos filosoficos, .^«raonstiMS y  de 

costumbres, y  de poesías de la misma Índole, cuyas sanas
dable su lectura al par que entretenida, siendo esta acaso la principal razón que tu o 
la prensa para r^ib^i? la obríta que anunciamos con una benevolencia tan extremada

1̂ 06 ium V*# t**- . ..............
El ángel de Puigcerdá....................
Dimas.............................................. • . ,

Dirigiéndose al autor. Cádiz, calle de la 
Compaüía, núm. 8, acompañando su im ­
porte en libranzas 6 sellos, se remiten es­
tas obras por el mismo precio, francas de 
porte y certificadas á voelta de correo.

Si se lomaseii todas* las recibirán por 7U

mente lisongerapara su autor.
Se vende á K rs. en Madrid, — -------- - - -

n p 7 V P u b l i c i d a d ;  e n  p r o v i n c i a s  s e  v e n d e  a l ü r s .  c u  it>c ---------

Pueden hacerse pedidos al Sr. D. Valentín Gómez, redactor de E l PessakiehtoEs 
p * S o i-

en las librerías de D urin , Cuesta, Moya y Plaza, Lo- 
...........  en las principales librerías.

MADRID: 1867. l id i to r  responsable: Dos M asüel oe Tomás.

Imprenta de E l I ’eksamiesto EspaSol . calle de Pelayo, número 54, 
á cargo de R. Labajos y Arenas.
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